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PRESIDENCIA DE lOS SE~ORES 

SUMARIO 

1.-EI señor Jaramillo se ocupa del contrato 

celebrado entre la Municipalidad de Santia­

go y la Compañía de Tracción Eléctrica en 

1925, y del decreto que lo aprobó. 

2.-EI señor Gutiérrez se ocupa de una petición 

de los empleados cesantes, en que solicitan 

la devolución de sus impos'iciones en la Caja 

Nacional de Empleados Públicos. 

OYARZUN y Sil VA DON MATIAS 

ASISTENCIA 

Asistieron los señ01'es: 

Azúcar, Guillermo 

Barros E., Alfredo 

Barros .J., (J-ui~lerm() 

Carmona, J:Jaa L. 

Concha, A.q::tiles. 

Concha, l,nis E: 

Cruzat, Aurelio 

Echeniqu€. Joaquín 

Opazo, Pedro 

Oyarzúl1 .. Enrique' 

Piwonka, Alfredo 

Rivera, Augusto 

Sánchez G. de la R .• R .. 

Schürmann. Carlos 

Silva C." Romualdo 

SUva, :\fatías 
3.-EI, señor Rivera Parga se refiere al ter11.01' .J-uti(~ITC;~, .Artemio ,Smitmans, Augusto 

urrejola, Gonzalo 

Valencia. Absalón 
Viel, Osear 

Zañal'tu, Enrique 

que le manifiestan los vecinos de Coronel, Jaramillo, Armando 

que ese puerto sea clasificado como puerto !{'orner, Yíct01'. 

menor en el nuevo Reglamento de Aduanas. i:\iarambío, Nicolás 

4,-EI señor Xúñez ~lorgado solícita sesión 

Eecreia para l1'ata1' de un proyecto sobre 

pensión de gracia y se acuerda tratar en 

!)rivado, en la sesión ele rnaii.ana, de est[l 

1l1ateria. 

6.-El sci10r Concha (don Lujs E.) se l'efiel'e al 

Xúñez, Aurelío 

'O,ehaga vía, SHve8tre 

SEsrox 33,H ORDl!X"AHIA, EX ~ DE AGOSTO 
DE 1!J:?7 

Asistieron los sei'íores: Oyarzún, Silva don 
'prOYE:cto sobl'e eontribuciül1 a los hit'nes raí- ]'latía~, Barros E1Tázul"iz, Ba.lTos Jara, Carmo­

('es, l'TI especial a los s('ryit:io~ de :l1canta- na, Concha don Luis Enrique, Echenique, Gatiea, 

rillado de Concepción. 

Se despncha el proyecto sobre contl'ilJución 

a los bienes l·uíce:s. 

G .-Continúa tratftndosc d<::.' las nl0difit:al:i0ne~ 

propuet'tas a la Ley de Pn_?nda #-\.graria. 

7.-A segunda hora se da tél'Tllino a la discu­

sión del proyecto soore l'efor111a de In Ley 

d2 Pl'pnda .L4.graria. 

8.-Se tl-ató del proyecto sobre 'impuesto ierl'i­

torial y se rechaza la idea de reconsiderar­

lo en lo 'lue se refiere al alcantarillado de 

Concevción. 

9.-Se dt:"ja -para la sesión próxinla la consülera­

ción del proyecto sobre colonias agrícolas. 

Se levanta la sesión. 

e'ültiérrez, l~orner. r:\'l aram bio, ~ledina, Núñez 

:\Iiorgado, Ochaga vía, O'pazo, Pi\vonkla. llivera, 

Súnchez, ,9chÜl'111ann. 'SHv.;t. C\:JJ'ltés, Sn1itlnan¡~, 

l-:-l'rC'jolé!, el'zúa, Valencia e Yral'l'úzaval. 

El "l'110r l'l'C'si<lentc ela por aproba,la el acta 

de la sesifm 31.a, en 1.0 del actua~, que no ha. 

sido o bsel'\'ada. 

El acta ele 1<1 sesión anterior (32.a), en Z 

del presente, queda en St~cretaría, a disposición 

de los señores Senadores hasta la sésión próxi­

n1<l., para su aprobación. 

Se da c~tenta en seguida de Jos nt;gocios qu';)" 

a continuación se indican: 
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OE1IlCIOS: 

Cato.rce d,e la Ho.no.rable Cámara de lDiputa­
-do.s: 

Co.n ,el Lo. co.muni,ca C)'ue 'ha acept-ado. una 

So.bre aJpro.bación del ,co.ntrato. de perm:lt"l. 
de terreno.s ,entre el Fisco. y do.n Santia,go. Re­

yes, ,que se ,le co.municó 'el 22 de No.viembre de 

1!117; y 

So.bre rco.n'stitución de la pro.piedad indígena, 
de las mo.difieaeio.nes intro.ducidas 'po.r B,l Senado. 'que se Ie ,co.municó 'e:l 23 

en el pro.YB.cto. so.bre ampliación de .las ,facultades )1912. 
de No.viembre 

'o.to.rgadas al Eje,cutivo. '!HH'-4a Ley' N.o. 4113 y ha Quedaro.n para tabla. 

rBchazado. las restantes. 
Quedó ,para tabla. 

Uno. del seño.r ,Ministro. de Justicia co.n el 

cual 'co.ntesta el Oficio. N.o. 228, Ique seJe dirigió 
ICo.n Ilo.s cuatro. siguientes 'co.munica 'que ha a no.mbre del Ho.no.rable Senado.r do.n Aq'uile" 

-aprobado. Io.s 'pro.y,ercto.'s de :ley que se indican a Co.noha, en que se pedía se o.rdenara la desig­

'Co.ntInuación: nación de un Ministro. 'en visita all ,Juzgado. rle 

Uno. so.bre 'a'uto.rización a la MunicipaJ.idad Letras de Rancagua. 

de Santiago. para cambiar el no.mbre de la calle 

-'\ClaraJs" po.r el de 'IEJnrique ,M,ac Iver". 

10tro. so.bre a'uto.rizaJción a la mi,sma -Munici­
IPalidad para cambiar ,~l no.mbre de :Ia calle 

"Cueto." ,po.r el de "General Ko.rner". 

Pasaro.n a la Co.misión de Gobierno.. 

Otro. en 'que se :pro.rro.ga hasta el 31 de .ni­

cJembre de 192,8 .la suspensión de lo.s efecto.s del 

,art. 1:4 del decreto.-Iey N.o. 718 de 13 de No.' 

viembre de 1925, so.bre fo.rmación de lo.s Pr'e'Bu-

Se mandó po.ner a dispo.sición de lo.s seño.res 

Senado.res. 

INFORME: 

Uno. de 'la Co.misión IMixta Es-pecial Bncarga­

da del estudio. de lo.s pro.Y'ecto.s so.bre Co.lo.ni9.s 

Agríco.:Jas, recafdo.'so.bre dicho.s pro.yecto.s. 
Quedó para tabla. 

En el tiem-po. destinado. a lo.s asunto.s de fá­
cil despa,cho., a insinua;ción del seño.r -Presidente, 

;puesto.s. se to.man 'en co.nsid-eración, sucesivamBnte, seis 

Pasó a 'la Co.misión de Hacienda. o.flcio.s de la ICámara de DIputado.s, en que co.mu-

Otro 80brB rBg1lamenta-clón del art. 5 _. o. N,o. -niea ,que ha tenido. a bien desechar ¡Io.s sigui-ente3 
1.0. de 'I'a Co.nstitución Po.lítica en la parte r_efe- pro.yecto.s de ley' apro.bado.s po.r el Senado. en las 
-rente a la na'cio.nalidad de Io.s ,hijo.s ó,e ('xtr;'Lnje­

ro.s na,cido.s en ChUe. 

Pasó a la Co.misión de Co.nstitución, Legis-

fechas que a .co.ntinuación se lndi'can: 

IEI 'que auto.riza la destlnadón a la Co.,1o.ni-

zación Nacio.nal y Extranjera, de terreno.s fiscales 
ración y J'usti'Cia. ubicado.s en las pro.vincias de 'MaJ1eco. y Arau-

Co.n el ,6.0. JI. 7.0. ,co.munica diV'ersas refo.rmas co. al Sur; rupro.-bado. en Didembre d-e 19:12; 
lntro.ducidasen -eI Reglamento 'Interio.r de dicha 
Cámara. 

Se mandaro.n archivar. 

Co.n :Ios siete último.s 'co.munica que ha des­

'echa'do. lo.s ,siguientes ,pro.yecto.s a'pro.bados po.r el 

El que ,crea 'la Oficina de la Dirección de 
Tierras; apro.bado. en Diciembre d-e 1914; 

El ,que 'co.nc'ede a do.ña lCarmen Go.Ylco.lea, 

Co.mo. Superio.ra de la Santa Familia, la propie­
da'd definiUva de di-ez -hectáreas de terreno. a in-

''Senado.: media'CÍo.nes de ,Pitrufrquén; apro.bado. en No.-
So.bre auto.rizadón para destinar a la Co.lo.- viembre de 1920; 

niza¡ción na:cio.nal y extranjera terrenos fiscales E,I ,que auto.riza al Presidente de la RBPÚ­

ubicado.s en las pro.vincias de 'Malleco. y Arau- bJirca -para invertir -ha'Sta 'la suma de ,$ 40 mil en 
'Co. '¡¡¡J 'Sur, q'ue se Le co.municó el: 9 de IDiciem- la co.nstrucción d'e Pabe'I'lo.nes -para lo.s Labo.ra­

'bre de 1912; to.rio.s de la Escuela de Veterinaria y o.bras ane-
So.bore creación de la Ofidna de 'Dire:cdé.n 

de Ti-erras; que se :1e co.municó el 17 de Di­
'ciembre de 1914; 

xas, en la iQ'uinj:a No.rmal de Agricultura, dB San­
tiago.; apro.bado. en 'Marzo. de 1920; 

El que auto.riza al Presidente de la Repú-
So.bre do.nación d'e terreno.s en Pitrud':quén, bUca para permutar un t,err'eno. ,de 'pro.piedad fis­

'que se le ,co.municó ellO de )l"oviembre de 1920; cal po.r o.tro.s -per.tenecientes a lo.s seño.res Braun 
So.bre inversión d,e $ 40,000 en la co.nstruc- y Blanchard y a la Sociedad Explo.tado.ra de Tie­

'ción de pahello.nes en la Escuela de Vieterina- rra del Fuego., ubi'cado.sen ,Puerto. Natales, Seno. 

rio.s, 'que se 'le co.munÍC'ó el 17 de Marzo. de de Ultima E's1.l'eranza, apro.bado. ,en No.viembre 
1!920; de 1918; y 

,So.bre permuta ¡Je terreno.s fiscales po.r pro.- El que se refiere a la co.nstitu.ción de la pro.-' 
pi.edad d'e lo.s seño.res Braun y Blall'c,hard en el piedad indígena, apro.bado. en No.viembre de 

Seno. de Ultima Esperanza, que se :le 'co.mumc(' 1912. 

'el 21 de ~o.viembre de 191'8; Po.r asentimiento. unánime, se acuerda no. 
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insistir 'en ,la aprobación de cada uno de estos dirigir en :a forma acostumbrada, 'el Oficio so-

proyectos. r.icitado por el señor Conclha don Luis. 

Se 'pone en discusión en seguida el oficio de 
'la Cárriara de Diputados, en que comuni-ca Iqu-e ha 

tenido a oien desechar algunas de las modific'l" 

Por haber llegado el término de -la primerct 
hora se 'suspende 'la sesión. 

A segunda hora, en al orden del día, conti-
dones introducidas por el Honorab'l'e Senado. al núa la descusión particular Ique quedó pendienta 
proyecto de ley 'en 'que se autoriza al -Presidente 'en la sesión anterior, sobre e,l '¡>roye'Oto de ley 

·de la Rep'Úbltca 'para reorganizar los servicios remitido -por la Cámara de Diputados, que modi-

de ,la AdmInistración Pública. fica la ley que grava los bienes raíces. 

,En diseusión si al Senado insiste o no en la 
aprobación de }a modifica'ción 'que consiste en 

"inteI"Calar -cOmO frase inicia', de~ artieulo 1.0, la 

siguiente: "Con el fin de reducir ,los gastos públi­
''Oos ... " por no usar de la palabl!a ningún señor 
Senador, se declara <cerrado el! del;¡ate, y tomada 

ITa vofación, el Senado acuerda insistir por 18 

votos contra 3. 

ARTICULlO 12.0 

Seda tácitamente por aprobado. 

AR'l1IOULO 13. o 

Se da tácitamente por aprobado. 

ARJTICULO 14. o 

Se da tácitament-e por aprobado. 

ARTICUDO 15. 

En discusión -conjuntamente con la modifi- '-. 
En discusión si el Senado insiste o no, en 'ca-ción que 'propone la Comisión respecto al in­

!a aprobación del artículo nuevo, relativo a ju- ciso cuarto, usan de la palabra los señores Eche­
biladon y desa;hucio de los eÍllIp_leados que fue- -nique y -Marambio. 

oren declarados cesantes, usan de la palabra 108 El señor Echenique formula indicación para 

señores Urrejola, NCrñez, 'Piwonka y Silva, don que en el inciso t-ercero se suprima el último 

:MaUas. punto, que dice: "Los fal'los que emita no podrán 
Cerrado el debate, y tomada la votación, e! alterar ... étc." hasta el final del inciso. 

Senado acuerda no insistir por 1 7 votos contra El señor Marambio formUlla las s!guient~s 

·seis. indicaciones: que 'el inciso cuarto pase a ser se-
.Queda terminada la discusión de este pro- gundo; que se cambie en el inciso ter-cero la pa-

,yecto. labra "Físco" por "Presidente de :Ia República"; 

que se supriman en el inciso ,5.0 las palabras: 
" ... de la 'Ciudad donde ten,ga su asiento"; y que 

En 'los incidentes, el señor Concha don Luis se suprima también en el inciso 6. o antes de h 
Enrique, da lectura a un telegrama que ha reci- palabra "aplicación", la -pa'labra "debida". 

bido de la Agrupación Demócrata de Coronel, ~n i Cerrado el debate, se da tá'Citamente por 

que ge le ,comuni,ca que ¡la Dirección de su Parti- i aprobado el artículo en :la parte no ,,')se,~ rada. 

do ha sído amenazada de ser enüarcelada, y En igual forma se dan también 'por a'proba­
ruega a la Sala tenga a bien dirigir Oficio al badas todas las indi'caciones formu!adas. 

señor Ministro del -Interior, transcribiéndole el 

r-ef.erido telegrama. ARTICULO 16 

En discusión, conjuntamente 'con 'la modi­
ficación que propone la Comisión, usa de la pa-

E:I señor Carmona llama la atención a ':a labra ,<,1 ,hon'ora¿hle ~enador 'Señor -::'\larambic, 
tacIta de cumplimiento por parte de la Compañía: ,quien fonnuh indicrución para que en el inciso 
ChHena de Tranvías y Alum'brado Eléctrico, del primero. se substituyan las palabras " ... forma­
contrato sobre suministro de energía para los do consultando" por estas otras: " ... en que se 
·servi'cios de tranvías y alumbrado, y pasa a :a I consulten". 

Mesa un 'proye-cto de ley proponiendo la expropi::t- Cerrado el debate, se da tácitamente ",)~' 

ción de todos los biene,¡¡¡ de la referida compañía. aprobado e; arUculocon las modificaciones pro-
El selíor Presidente declara que -en confor- puestas. 

midad al Reglamento, pasará este proyecto a h 
ARTICULO 17.0 

Comisión respectiva. 
Se dan por terminados lOS incidentes. 

I 
discusión, 

Con el asentimiento de la Sala, se acuerda· pon2 ::1 Comisión respecto al inciso 8. o, 
p.1'o­

usan 
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de la palabra los señores :\faramibio y Echeni-, cación para sustituir la palabra "aptos" por 

que. 

El señor Marambio formula las siguientes 

indicaciones: 

"a,prov,ec~hados" . 

Cerrado el de'bate, se procede a votar la 

ielea ele si se incluye o nO a los predios rurales 

en la dislposición de este artí,culo. 
Que en ,,; inciso primero se cambien las, Tomada la votación, resultan 7 \',otos por 

I b "precI'o fiJ'aclo" ]'01' "\'alor- fl'J'ad,o", y I 
pa a ras: " la afirmativa y siete POr la negativa. 
las palabras: "al preCio de la CO'l1'll1ra-venta" Repetida, se producen 8 \'otos ,por la a,fir-
por estas otras: "a ese valor". 

Que en el inciso 2. o, Se cR,m,bie la frase: 

"al dOlble de dichos préstamos" por "al doble 

del valor actuR'l de dic.hos préstamos". 

Que en el inciso 5. o se re,em'place la pa­

labra: "estiman" por "estimaren"; y 

Que se sustituya el inciso 8. o de este Rr­

tlculo, por el que sigue: 

"Los bienes raíces que hayan sido omitidos 

en el rol de avalúos, serán tasados por la Di­

rección de Impuestos Internos cuando aparezca 

esa omisión, y POI' ello s'e ,pagará el total de 

,los impuestos insolutos durante los últimos tres 

años, en conformidad con aquella tasación." 

El señor Echenique formula indica'ción pa­

ra que en el inciso 7. o se supriman lasl pala­

bras: "y que no .fueren derivadas de condicio­

nes generales del país, o especiales del ITIer­

cado, ni de, la eXlplotación misma a que esttwie­

re sometido el inmueble." 

Cerrado el ,debate, se da tácitamente por 

alll'olbauo el artícu10 en la parte no o,bser,vada. 

En igual forma se dan también por apro­

badas las indicaciones de los señ.ores Mal'ambio 

y Edhenique; quedando, en consecuencia, eli­

nlinalda la mudHicación de la C0111isión al inci­

~o 8. o 

ARTICCLO 18.0 

Se da ~úcibunentc por aprobado con la 1110-

(~ificación que .111'oponc la C0111isión. 

AIl'rICCLO la.o 

T;:;c:ita'11H:"nte se de1. pOl' apl'lo'bado, {'11 los 

ténninos en qUe lo ]1rUI)one la C0111iHión. 

ARTICCLO 20.0 

El scfíOl' narras clan ... .\lfre'do fornlula 

mati\"a y 6 por la negativa, quedando, en con­

secuencia, allro'bado el artículo en esta parte. 

En votación la indicación del seilor Barros 

don Alfredo, resuHa apr.obada por 18 \'otos 

contra 1. 

El resto del artículo, se da tácitamente por 

aprobado sin modificación. 

ARTICULO 21.0 

IEl señor EClhenique formula indicación 

para que se sUIDriman los incisos segundo y ter­

cer,o'; y hace presente que por una simple omi­

sión no a,parece esta proposición en el informe 

de la ComiS'ión. 

Cerrado eo] deilJate, se da tácitamente ,por 

apro'bado el artículo en la parte no observada. 

En igual forma se da tam'biéu por aproba­

da 18 indicación del señor Edhenique, con el 

\'oto en contra del seilor Concllla don Luis. 

ARTICULO 22.0 

En discusión, conjuntamente con la indi­

cación que formula la Comisión para suprimir­

lo, usan ele la palabra los seilores Concha don 

Luis, Barl'os don Guillermo y Echenic¡ue. 

Votado n artículo, resulta desechado por 

7 votos contra 5. 

Bn \Tota'ción este artículo, re::5ulta de:-:;2dha­

(10 1101' [1 yotOR contra 3. 

AR'I'ICOI,O 24,0 

A RTICl'LO 2'5.0 

Echeniquc, Darr'of', don Guillern1o, Conc:ha don 

Luis y :lfanlmhio. 
jnd:'cación pal'H que St" sustituyan las l1alahras i El f3el1o"!:" Concha fornlula indicación para 

"a,ptos en lo que no fueren cultivados", por es-: 1 • 1
l
(lr nll'l en "ez del 6 por' 

I que se re'baje a ., , 
tas otras: "suscepti'lJle:s de cultivo en la parte, mil. la tasa del i,mlpuesto del alcantarillado en 

'en que no fUt"ren expluta'dos". I las diversas ciudades de la República, con ex­

El seilor Piwonku. pide que se divida la ¡ cepción de Santiago y Valparaíso. 

votación respecto a 10,-; predios ur'banos y a los El seilor :'vIaram'bio formula indicación pa-' 

predios rurales. ¡-a r¡u.e despué" ele las ,palabras: "las pro,pie.dR-

Usan en seguida de la pa,la'hra los ~ej10re.s des", s(' agreguen es.tas lo,tras: "de .los secto-

Echeni'que y Conc!ha don Luis. res" . 

Este último sellO l' Senador' fOTl11ula indi- Cerrado el debate, se da tácitamente por 
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aproba-do ell artículo en la parte no observada. 1 aprobado 

La indicación del señor 'Conclha don Luis i puestas. 

resulta desechada por 7 votos contra 4 y una I 

e'l artículo, con las modificaciones pro-

ARTICULO 31.0 
a,bstención. 

La -del señor Maratmbio se da tácitamente 

pOr aprobada. 

ARTJCCULO 26.0 

El señ,or Irarrázaval formula indicación 

para sustituír la parte de este artículo, que di­

ce: "el impuesto para caminos establecido en 

la ley 3311, de 5 de Marzo de 1920, en las le­

tras a), b) y eL del artículo 25; e'l impuesto 

para puentes estaJblecido por el decreto-'ley 367, 

de 18 de Marzo de 1925, modilficado por el de­

creto-ley N.o 515, de 27 de Agosto del mismo 

añ,o, letra d), del artículo 3. o de este último" ... 

por la frase silguiente: ",el hnpuesto para cami­

nOil y puentes". 

Cerrado el debate, se da tácitrumente por 

aprobado, con la indicación formulada. 

ARTICULO 27.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

ARTICULO 28.0 

Usan de la palabra los señ'Úres: Barros don 

Guillermo, y Maram,bio. 

El señor Barros formula indicación pant 

I 

El señ,or Barros don Guillermo formula 

indicación para que ,después de la palrubra 

"municipales", se agreguen estas otras: "a que 

se r,E!fiere el artículo anterior"; y para que des­

pués de la pa'labra "impuestos", se agregue la 

frase: "basados en 101 avalúo de los bienes raí­
ces" . 

Por asentimiento unánime, se acuerda de­

jar pendiente la discusión de este artículo. 

ARTICULO 32.0 

Se ua tácitamente por aprobado. 

ARTICULO 33.0 

El señal' ::-'Iarambio fornlula indicación 

para eliminar la frase: "de primera clase". 

Cerrado el debate, Se da tácitamente por aipro­

bado el arUculo, con la indicación formulada. 

ARTICULO 34.0 

Tácitamente se da por a,pro'bado. 

ARTICUúOS 35.0, 36.0 Y 37.0 

Se dan sucesiva y tácitamente Por aproba-

dos. 

ARTICULO 38.0 

Se da también tácitamente por aprobado, 
que ('n E'l inciso primero se sustituyan las pala' 
oras: "que alfectan a"... ,por estas otras: "'ba': acorctándolse sustituir en el incisO' 

i pala1bra "pena" por "sanción". 

segundo la 

sados en el avatúo de" ... 

El señor Marambio formula indicación pa-

ra que se sustituya la frase inicial del artículo, Por 'haber llegado la hora, se levanta la 

que dice: ":En las comunas o ciudades cabece- I sesión. 

ras de departamento" por esta otra: "En las CUFNTA 
'Comunas ,en que estuviere ubica-da la ciudad 

'lue sea ca:becera del departwmento". 

A insinuación del señor Eahenique, táci-

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio del ¡::-'IinisteriQ de 
tamente acepta.da, se acuerda dejar pendiente Guerra: 

la discusión de este artículo, y el artículo 29. 

ART]CULO 30.0 

El señor Marambio formula in'dicación pa­

ra que se sustituya la frase inicia1, que dice: 

SantiagO', 9 de Agosto de 1927.- Señor Pre­

sidente del Honorable 'Senado.- Presente.-
TengO' el honor de comunicar que, con fecha 3 

del 'presente mes y con el acuerdo del Honorable 
Senado, se, ha p:romovido al gradO' de General de 

"Para las cO'munas que nO' son cabeceras de d-e- Blrigada a'J Corone.! don Víctor Figueroa Vega. 

partamento y para aquellas ... " por esta otra: Con este nombramientO' ha vacadO' el em­
"En las cO'munas en que no esté ubicada la pIco de Coronel de 'Ejército y 'comO' en la actua-
ciudad cabecera del d,epartamento, y en aqué­

llas ... 

El mismo señor Senador formula indica­

ción para q:le en el inciso segundo se sustit.­

yan las palabras: "en conformidad con ... " por 

"en confol,midad al" ... , y la pala'bra "deben" 
por "deiban". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

lidad se encuentra peRdiente, para la resolución 

del Honorable Senado, el mensaje de ascenso 
del Teniente~Coronel de Ejército, don Alfredo 

Coddau -Ortiz, vengo en comunicarlo a US. pa­

ra los fines -del caso. 

Dios guarde a UiS.- B. Bl:mchc. 

2.0 De los siguientes oficios de la Honora­
blc' Cámara de Diputados: 
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Santiago, 1.0 de Agosto de 1927.- La Cá- Devuelvo los antecedentes respectivos. 

mara de Diputados ha tenido a bien no insistir Dios guarde a V. E.- P. Letelier E.- Ale-

en la aprobación del proyecto, que ha sido dese- jandr{) El'rázunz ~I .• Secretaorio. 

chado por el Honorable Senado, 'que hace ex-

tensi'\la la rebaja a que se refiere el aortículo 28 

de la ley sobre contribución de haberes a los im- Santiago, 4 de Agosto de 1927.- La Cáma-

ponentes de la Caja de Retiro y Montepío d'31 ra de Diputados ha tenido a bien no insistir en 

E'jército y A-rmada. la aprobación del proyecto, 'que ha sido desecha-

Lo que tengo la honra de oponer en conoci- do por el Honorable Senado, que dispone que 103 

miEcnto de Vuestra Excelencia, en respuesta a individuos asesinados en Putagán, serán consi­

'Vuestro oficio número 232, de 27 de Julio del: deorados como sargentgs muertos en acción de 

presente año. I guerra y sus here·aeros gozarán de las pensio-

Devuel'vo los antecedentes respec,livos. I nes que eeñalan las leyes de 22 de Diciembre de 

Dios guarde a V. E.- P. IJctelier E.- Ale-' 1881 y de 9 de Enero de 1892. 

jandro El'l'ázuriz M., 'Secreta,rio. Lo que tengo la honra de poner en conoc:­

miento de V. E., en respuesta a vuestro oficio 

número 305, de fecha 30 de Noviem1Yre de 1927. 

Santiago, 1.0 de Agosto de 1927.- La Ch- Devuelvo los antecedentes respectivos. 

mara de Diputados ha tenido a bien no insistir Dios guarde a V. E.- J. Frm::dsco t.:l'l-ej0-

en la aprobación del p'royecto, que ha sido éf'ése- la.- Julio Ee'haurrcn O., Pro-Secretario. 
chado por el Honorable Senado, que exime del 

pago de la contribución de haberes a los inmue­

bles del Instituto de Ingenieros y de la Sociedad 

Médica de Chile, siempre que no produzcan ra 

Santiago, 5 de Agosto de 1927.- La Cáma­

de Diputa'dos ha tenido a bien desechar el 

renta. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de V. E., en respuesta a vuestro oficio 

número 234, de fecha 27 de Julio del presente 
año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios gua'rde a V. E.- P. Letelier E. ,....Ale­

ja.r.ol"o EI'l'áznriz M., Secretario. 

Santiago, 1.0 de Agosto de 1927.- La Cá-

proyecto del Honorable Senado, destinado a 

constituir un fondo de garantías afecte> al servi­

cio de los eenso~ redimidos en arcas fiscales, 
pOl' medio de la inversión de un capital sufi­

ciente para cubri'rcon sus intereses los cáno­

nes anuales de di'chas obligaciones. 
'Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de V, 'E., en respuesta a vuestro oficio 

número 355, de fecha 29 de Agosto de 1900. 

Acompaño 110s antecedentes respectivos. 

'Dios gue-rde a V. E.- J. Francisco Ur1':l"jo-

mara de Diputados ha teniUo a bien no insistir la."'" Julio Echaurren O., Pro-Secretario. 

en la aprobación del proyecto, que ha sido dese- 3.0 De los siguientes il1'formes de Comisio-

chado por el Honora'ble Senado, . sobre anticipo 

a los productores de barras y ejes de cobre. 

Lo que tengo la honra de ,poner en conocimien­

to de V. E., en respuesta a vuestro oficio nllme­

ro 233, de fecha 27 de Ju'lio del presente año. 

nes: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno presenta su 
informe acerca del 'proyecto de ley aprobado po~ 

Devue.]vo· los antecedentes respectivos. la Honorable Cámara de Diputados en que se 

Dios guarde a V. IE.- P. Letelier E.- íAle' autolriza la ~rec~ión de un monumento en la ciu-
jandro Erl'ázul'iz M., Secretario. dad de Val paraíso al ilustre sociólogo don Fran­

cisco Bilbao, y al mismo tiempo, faculta al Pre­

sidente de la Repllblica para que efectlle las dili-
Santiago, 1.0 de Agosto de 1927.- La Cá- g,encias necesarias a fin de repatriar sus restos, 

mara de Diputados ha tenido a bien no insistir I actualmente en .la Re.pública Argentina. 
en la ap'robación del proyecto, que ha sido des- I Tan l'lust 'ud d d" . • I re Cl a ano se 10 a conocer con 
echado 'por el Honorable Senado, que autoriza· la publicación de su libro "La sociabilidad chi­

al Presidente de la República para emitir to-: lena", aparecido en 1844, en el que critica el ré­

nos por la suma de $ 3.465,550, con el objeto de, gilp,en de la colonia, revelándose un espíritu re­

que sean inveTtidos en obras de regadío del de-: í'Ol'mista y un ardiente y tenaz defensor del ideal 
partamento de Rere. : democrático. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci- ¡ Consecuente con sus principios, cúpole des-

miento de V. ·E., en respuesta a vuestro oficio; arrollar, en los sucesos políticos de 1851, toda 

número 231, de fecha 27 de .Ju'lio del presente I la acti\'idad que animaba su espíritu convencido 

año. I Y fogozo, lo que moti\'ó su expatriación a Li-
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ma. N J fué 'esto obstáculo para que desmayara I 

en sus nohles propósitos, y, en esa ciudad, vió 1

1 l~c ;\¡:< .'.:1 obra "Los Mensajeros del Proscrito"" 

E'n ICl que critica los acontecimientos políticos de' 

.:::u pa"lrIi3. j 

Sus ideas reformado-ras no le proporciona-! 

l'on hLlen~t acogida en e"J Perú, país que abando­

n(, pal a volver a Europa donde había llamado 

invertir, con cargo a los fondos que han ingresa­

do en arcas fiscales en cumplimiento de la ley 

N. o 4122, hasta la suma de doscientos mil pesos 

($ 200,000) en las reparaciones, adquisiciones de 

muebles e instalación de serwicios eléctricos en 

las oficinas del ,)Iinisterio del Interior y Con­

traloría General de la República, afectadas por 

el incendio ocurrido el día 10 de Julio del pre-
su ]lrimera estad~t (1845-1849) i sente año. 

'pül' s'U "t':::10rgico 

telectr'ales. 

carúctel' y sus grandes dotes in-' Las raZOnes en que se funda el mensaje y 

! los argumentos fayorable.s aducidos por la Co-
Fu·é en este segundo viaje que publicó "El, misión informante de la Honorable Cámara 'le 

Duall~!C~o de la Civilización M'oderna", dedicado a' Diputados, dejan de manifiesto la efectividad de 

~u maé,tro Lammenais. 'Esta obra provocó en los perjuicios ocasionados por obra del agua y 

ParÍ>; ~a reunión de una asamblea de america-' del fuego, con motiyo del siniestro que se de.h 

nos, clonde pronunció un elocuente discurso en el. aludido. 

que propuso la formación de un Congreso Fe­

de<I'a.l de las Repúblicas Americanas, encargado 

de la pr,)~ecución del pensamiento de Bolívar. 

Vuej!o nue'vamente a- Alllérica, Se radicó en 

Buenos Aires, ciudad en la que fundó h "Re-' 
I 

YÍsü1-del Nuevo Munclo", dedicada a restabL'cer , 
la integridad argentina, en Bse ti!>'llpo aniquila-' 

Por otra parte, el cumplimiento de la ley 

N.o 4122, que autoriza vender a don Agustín 

Edward.s los derechos adquiri'dos por el Gobier­

no de Chile sobre la propiedad ubicada en Lon-

dres, 

arcas 

tal' él 

Grossvenor Square, ha hecho ingresar el~ 

fiscales los fondos suficientes para impu­

ellos el gasto en que se incurrirá. al eje-

cutar aquellas reparaciones. da por 12 lucha de las co,'rJent, ~ unitaria y feo' 
deraJ. En mérito de estos antecedentes, vuestra Co­

! misión cle Gobierno tiene la honra de recomen­Fué un podero,so enemigo d .. : la int2rv~~nción 
en América de potencias extrañas, la que conde- claros la aprobación del proyecto de ley en infor-

nó enérgkamente '€n su obra "La Anlédca í'll 

ligro", en que se refiere, especialmente a la 

yasión de Santo Domingo y M,o;xic:J, por los 

me, en los mismos términos ftn que viene for­
pe-
in- , mulado. 

es- ' Sala de la Comisión, a 2 de Agosto de 1927. 

.-R. ~Iedina Neira.-Artemio Gutiérrez-Para pañoles y franceses, re.,;pecti·;arwnte. 
'los efectos reglamentarios, Alfl"edO Piwonka.­

En su obra "El Evangelio Amer¡c,~no" í'X- Roberto Sánohez G. de la H.-:Uanuel Cerda M .. 
pone con admirable nitidez la filosofía de J;, hls-

Secretario. 
toria americaRa, estudio que abarca desde la Cl'n· 

quista hasta la época en que fué publicado. 

Como se ve, su vida es ejemplo de consa­

'¡;:-ración a su ideal de cultura y a su ansia de 
una democracia Hlbre, que d€l1'endió con fe in­

quebrantable desde la tribuna, en sus libros y 

en las columnas de la prensa. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Ejército y Marina ha 

tomado en consideración el mensaje de S. E. 

el Presidente de la RepÚ'blica, con que inicia un 

Vuestra Comisión de Gobierno encuentra proyecto de ley que tiene por objeto establecer 

plenam-ente justificada la idea contenida en el un .seguro de vida para los individuos del Ejér-

11]'oye":;~{) en informe, y es por esto que lo re­

comienda a v·ues.tra aprobación en los m'smos 

términos en que lo hizo la Honorable Cámara de 
Diputados. 

Sala ele la Comisión, a 12 de Julio de 1937. 

-R. ~ledina. Neil'a..-Artemio Gutiérl'ez.-Ro­

lleno Sánch('z G. de la H. -l\Ianuel: Cerda lU., 

Secretado. 

Honorable Senado: 

Ha sido remitido a la Comisión de Gobier­

no un p,'oyecto de ley aprobado por la Honora­

ble :('árnara de Diputados, con el que se autori­

za a S. E. el Presidente de la República para 

cito y Armada que prest.en sus servidos en el ar­

ma de ruviación. 

La Comisión ha estudiado con' todo inte­

rés este proyecto y estima que hay necesidad de 

conceder garantías al personal de aeronáutica, 

que por las' funciones que desempeña le deman­

da un -gran desgaste físico y moral, y que por 

los peligros inherentes al vuelo, puede consi­

derarse en constante acción de guerra. 

La legislación vigente contempla en diver­

sas disposiciones la materia objeto de este in­

fOl'me; pero, según ha manifestado el Gobier­

no, todas las gestiones 'que se han hecho ten­

dientes a asegurar al p.ersonal de aviación que 

corre el riesgo ele vuelo con di'ferente;; compa-
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ñías, han fracasado por no encontrar 

en las condiciones que establece la ley. 
acogida' Setiembre de 1915, oomputado en la forma de~ 

• lEn efecto, el artículo 45 del decreto ley 

mero 262, de 20 de Febrero de 19215, dispone 

I terminada anterlormente, y a la indemnizacióIl 
nú-' de la presente ley, los siguientes asignatarios .1e-· 
que! gítimos del aviador: 

"el personal de oficiales y tropa del Ejército que, La viuda, los 'hijos, la madre viuda, las her" 

preste sus sel"vicios Mectivos en el arma de avia-: manas solteras y viudas, el padre inválido reco' 

ci6n, en las condiciones que señala el artículo' nocido come, tal, en cuanto a su capacidad físi-. 
8. o del decreto ley número 55, tendrá derecho, i ca, de conformidad 'con el ar1. 40 del decreto su­
mientras permanece en estas funciones, a que el' premo número 1105, de 20 de Enero de 1926,. 

Estado le asegure su vida pOl' medio de una pó i que refundió las leyes de retiro militar, y los 

liza en a1guna compañía o sociedad establecida hermanos menores de veinte años de edad. 

con este o'bjeto. El nlonto de este seguro ca i Las personas llamadas a gozar del mon te­
rresponderá a dos años de sueldo del respectivo I pío lo percibirán con arreglo al inciso 2.0 del a1'­
indi'viduo". tículo 10 de la citada ley número 3029 y la In-

El artículo 2.0 del decreto-ley número 610, demnización que acuerda la actual ley se der~-

,'le 16 de Octubre de 192,5, dispone que "1.1. Dire"­

ción General de Aeronáutica contratará en algu­
na Compañía o sociedad ,establecida con tal obje­

to, las pólizas de seguro de vida para los oficia­
les y tropa a que se refiere el artículo anterior, 
de acuerdo con lo que dispone el artículo 45 del 

citado decreto-ley, debiendo consultar en su pril­

,mpuesto anual los fondos necesarios para el ,Da­

go de las primas." 
Posteriormente, el decreto-ley número 801. 

de 23 de Diciembre de 1925, estableció que se­
ria obligatorio el seguro de vida para todo Ql 

personal del Ejército, carabineros y policía, lI. 

e:ll2cepción de los conscriptos, señalando como 
mínimum del seguro, ,el valor equivalente a un 

año de sueldo del grado que se tenga. 
Para subsanar los inconvenientes anotados 

anteriorUlente Y en mérito de las consideraciones 
'expuestas, vuestra Comisión de Ejército y Mari­

na tiene el honor de recomendaros prestéis vues' 

tra aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 En caso de que un individuo 

del Ejército o de la Armada se inutilizare o fa­
'lleciere a consecuencia de un acto del l!iervicio 

de aviación, su pensión de retiro, ° la de mon° 
tepío a que tenga derecho su familia, se -compu­
tará tomando por base el sueldo .de que gozare 

al tiempo de la inutilización o del fallecimiento, 

en su caso, incluí da la gratificaeión del 2,5 010 so­

bre el sueldo, que concede ,el articulo 6.0 del de­

creto-ley número 666, de 17 de Octubre de 1925. 

rirá en el orden que indica el inciso nrecedent0, 
.A falta de los asignatarios mencionado;: an­

teriormente, la referida indemnización se pagará 

a los demás legitimarios, concurriendo, entre 

ellos, en la forma establecida en el Título V del 

Libro 3.0 del Código Civil. 

Art. 4.0 Los que pertenezcan al personal del 

servicio de aviación del Ejército o Armada Y 

que, a consecuencia de algún accidente en acto 
determinado del servicio de ~ vuelo, no puedan 

continuar sirviendo como aviadores, pero Que 

presten sus servicios en otras reparticiones (lel 

Ejército o de la Armada, continuarán percibiendo, 
la gratificación del 25 010 del sueldo. 

Art. 5.0 Será 'condición indispensable para 
"'-cogerse a los derechos que concede la presente, 
ley, que el inutilizado o fallecido a que se re"~ 

rieren los artículos anteriores, haya sido víc­
tima de un ejercicio o actividad de aviación, que 

por sí solo 'constituya un acto del sen'leío mili­
tar o naval. 

Ar1. 6.0 Podrán acogerse a los beneficios que 
otorga esta ley, los asignatarios de los individuos 
del Ejército o de la Armada que hubieren falle, 
cido a consecuencia de un acto del servicio de 

aviación después del 1.0 de Enero de 1926. 

Art. 7.0 Las indemnizaciones a que se refie­

ren los articulos anteriores serán pagadas por 

el Est",-do, debiendo consultarse para el efecto, 

un ítem en el capítUlo respecto de los presupueR­
tos anuales de Guerra y Marina, de acuerdo con 
el término medio de accidentes. 

Sala de la Comisión, 1.0 de Agosto de 1927. 
-~Iatías SUya S.-Alfredo Ban'Os El'l'ázuriz. 

Art. 2.0 En caso de "fallecimiento de un ::arlos Sdliit~l1ul1n.-:\ugU."{o Smitmuus. 
miembro del Ejército o de la Armada en acto 
determinado del servici.o de vuelo, que no ten­
ga seguro pagado por el Estado, se 'concederá, 

·por una sola vez, una indemnización equivalent.e 

a dos años del sueldo de que gozare el mencio­

nado personal, sin perjuicio del derecho a mon­

tepío que corresponde. 

Art. 3.0 Tendrán derecho al montepío del in­
ciólo 4.0 del arto 10 de la ley N.O 3029, de 9 de 

4.0 De la siguiente presentación: 

Honorable Senado: 

Los empleados cesantes, cuyas dura" p8nali­

dades no pueden escaparse a la penetración es­
piritual de vuestros distinguidos miembros, to, 

('an a las puertas de ese augusto recinto de las 

leyes nacionales, en den1anda. ele conmiserac:úl'!¡ 
y 'de justicia. 
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Se han suprimido nuestros puestos de tra- ~'rez, Luis Enrique Concha y Aquiles Concha, res­

b"jo €" 1" Administración Pública y ha caído pecto a la devolución de las imposiciones he­

súr!:tamente ~,obl'e nosotros la carencb de bs chas por los cesantes en la Caja ""acional de Em­

!,puL:", a cuyo amparo se constituyeron la ma- plendos Públicos y Periodistas. 

Y0" ¡~arte de nuestros hogares y se sustentaron, Los que solicitarnos esta gracia no podría­

'¡lO" rro!o"gados tiempos, los seres queridos amos const:tuir motivos de dificultad para los que 

Cp,Jif-:1t'.:o diéralTIOS vida bajo el cielo generoso de 'deseen seguir en sus relacione·s con la institu­

lH IJ~ltria. ción a que FlOS hemos referido. Y, en con'secuen-
Sin embargo, hemos reconocido en la su­

D:'c,,:ún de nuestros ptlestos una medida de re­
D2XcJ.ci;jn econón1ica en favor de la República y 

no solalnente la hemos acatado con la resigna­

c'ún y respeto propios al patriotismo y discipli­

na c'udadanos, sino que hemos aplaudido sin re­

serV.1S la actitud de nuestros gobernantes y les 

]1err.03 iUl'ado espontánea y leal cooperación so­

bre lcs altares de nuestro propio sacrificio. 

Pero no ohstante ía intención justiciera Y 

'sacrosanta de los hombres que acometieran la 

.sa!Yélción del país, las resoluciones de emergen­

cLt Euelen dar paso a ciertas disposiciones que 

admiten reconsideración; ya sea porque adole­

cen de desperfectos legales o porque extreman el 

rigor de sus consecuencias, hasta ,contradecir los 

sC'nt'mientos de piadosa humanidad que, en to­
do caso, deben los gobernantes a su gobernados. 

La disp&sición gUbernativa que deniega a los 

empleados públicos cesante-s, con más de dos 

afios en la Administración, el derecho de rccu­

pE'r21 las imposiciones verificadas en la Caja 

Nacional de Retiro de Empleados Públicos y 

Periodistfls, puede, en nuestro concepto, consi­

derane como una pena demasiado fuerte para 

los ::1C:imlbres ,que, sin 'c'u1]pa ,prü'plia, han sido ,co'I'Ü­

cad03 sobre 10s tenebrosos dintel·es de la orfan­

dad, la pobreza y la incertidumbr,e. 

No hemos cometido falta alguna que jus-

cia. nos atrcyeríamos a solicitar del HQ)1orable 

Senado, se sirviera conceder a los cesantes el 

clerecho de optar por la devolución de sus impo­

siciones o la continuidad de sus relaciones con 

la Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­

riodistas. 
No daremos término a la presente solictu6. 

sin declarar, respetuosa y solemnenlente ante el 

Honorable Senado dE la República, que sólo in­

vocamos como suprema razón de amparo, el 

propósito de recapacitarnos a la atención de 

nuestros hogares y al concurso de esfuerzo Y 

grandeza que debemos a la nación; que nuestras 

mejores esperanzas de éxito, en este caso, ema­

nan ele los virtuosos rasgos de generosidad y 

justicia que distinguen a los hombres a quienes 

están confiados los prósperos destinos de la Re­

pública. 
Es gracia.- El Comité dc los Empleados 

PúbUC'os Ce';''lntes. 

l.-SERYICIOS DE TRACCIOX y AIJU:\IBRA-

1)0 EIJECTRICO DE SAXTIAGO 

Bl señor OY ARZL~ (PresidentE') .-~n 13. 
hOra de los incidentes, puede usar de la pala­

bra el honorable señor Jaramillo. 
El señor JARAMILLO.- Consecuente con 

una norma invariable de conducta de asumir 

siempre las responsabilidades que me incumben 
tifique la pérdida de nuestros haberes acumula- respecto de los actos en que me ha correspondi­

dos en ella; y la carencia de tan pobres reservas do intervenir, a fin de poder explicarlos amplia­

rebaja e imposibilita, en muchos casos, nuestros mente y con la conciencia tranquila, a la luz pú­

propós'tos de trabajo y salvación; porque los blica, voy' a ocupar por algunos momentos b 

recursos con que contamos 'son deficientes para atención del Senado sobre un asunto que está 

·constituir una modesta defensa al pan de nues- de actualidad, Me refiero al contrato celebrado 
tro~ hijos. 

Puede que haya entre los empleados públi­
cos CP,?antes quienes de,seen seguir usufructuan­

do de los beneficios de la Caja de Retiro dé' 

Em~);eauos Públicos y Periodistas. Pero la ma­

yo~ parte quedamos imposibilitados para ha­

"('rlo e imperiosamfmte obligados a conformar, 

up:-c1e' luego, un factor de producción que nos I 

pe;'mita vivir y cooperar al hienestar y la pr08-

r}f~ .. l :]ad ue 1~ patria. 

A virtud de 10 expuesto, renimos .'n soli­

ci!:> y del Honorable Senado ,le la República, se 

"Sil'Y,l 2coger y despachar fayorahlen10nte el rJl~O­

yP('~o presentado a su alta con~ider3cj6n por los ,¡ 

hO~-lCl'~,-bles Senadores sellares }\..l't2nlio Cutié-! 

entre la Municipalidad de Santiago y la' Compa­

ñía de Tracción Eléctrica en el año 1925 Y al 

decreto-ley que 10 aprobó y que lleva las firmas 
del ex-Presidente de la Re,pública señor Alessan­

llri y del que habla, como Ministro del Interior. 

Se ha dicho, o se ha dado a entender en 

todos los tonos, y esto es lo que me mueve a 
US[lr de la palabra, que ese contrato y ese decre­

tO-ley fuel'on o11ra exclusiva de la presión qua 

hahrían ejercido gestores de gran influencia an­

te' lo::; círculos gubernativo~. 

Ko rne extraiia. señor Presidente, que 'E"n 
E'~~te I¡[lIs, en que la n11.1edicencia es una 111:l!1t:l 

QU2 SE-' de~J,-rro!l:1. con extraordinar:o yigor y en 

CIU(> h~-t~" i~nulnOrCtl)les personas q'Je goz:J.n con 
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enlodar reputaciones, se haya acogido una espe- visión Social, doctOI' señor José Santos S:lLlE~, que 

cíe de esta naturaleza, por rnás que en ning'Ún hoy sirve la nlÍ8ma cart€ra, provocó U 11[, r'outlión 

caso ella alcanza a llegar hasta el 6e11or Alessan- en ~u sala de despacho a fin de ver modo el8 s:ll­

<Iri ni hasta el que habla" y que despreciarnos val' las dificultades, reunión a l~ que ".,:,':let'on 

<lesde lo n1ás ínUmo de nuestras alulas, el ~eñor Intendente l\lunicil1al, el dil'é.'~'JC ,:1e-

En fin, quiero dejar de mano estas mise­

rias, que, repito, no me alcanzan, En Chile to­

dos nos C'onocen1.0S, señor Presidente, y sahen'los 
uerfectamente de qué vivimos, 

Pero voy a permitirme hacer una breve re­

lación acerca de cómo se generó ese cont!'ato 

sobre alumbrado y traceión eléctrica para la eiu­

dad de Santiago y cómo se dictó el decreto-ley 

que lo aprohó, en 1925, 

A principios de Abril de ese afío, en 1110-

"mentos en que comenzaba a cimentarse la tran­

quilidad pública, que había sido hondamente 

perturbada por los acontecimientos de aquella 

legado de la Empresa de Tracción El¿'c:llc't ,',,­

¡'ior Tonkin y representantes de los OJo:'é"J' 3d 

per.sonal de la lnisrna Enlpl~esa. 

Después de esta conferencia, en lec :-[J'. "U­
bo acuerdo para alzar los jornales sobt'" Lt héve 

del alza de las ladfas, el Intendente l\cun lC:[la! 

selÍor Phillip-s daba cuenta a la JunL el? Ve­

e:n08 el dh 24 de Abril de las pl'oposic:J:12' ijU" 

h:l1Jía hecho el señor Tonkin y de la~ t,e; 2 :l ,u 

veZ él había formulado, 

EnU'e esas proposiCiones estaha in: .;"I~J,l la 

cláusula que eximía de impuestos a Lt,- <' .',Jp:e­

dades y demás bienes de la Empresa, ~', ce, C"':11-

época que todos conocen, se suscitaron algunas bio, ésta se con1prometía entregar anua:rn2n~e ;J. 

dificultades entre el personal de operar;os de la la Muni'CipaJi'dad el' dos y medio por (',2 n ~o de 

Compañía de Tracción Eléctrica y la dirección la entrada bruta de los tranvías eléctrlc),', y re­

de ésta. I calco este punto, señor Presidente, porque "e h,l 

El personal dE' la Comp~ñía, ,de Tra~c~ó~~ d:cho que esta medida fué insinuada POLO el Go­

Eléctrica reclamaba, con toda JustICia, a mi JUl- blerno, ya que la Municipalidad 110 poO[J. COr:1-

cio, un aumento en sus jornales, aumento que la prometerse a obtener una exención de lm,)u38tos 

direcciótl de la CompaMa se negaba a concede¡' que está fuera de sus atribuciones, 

mientras no se la autorizara para alzar sus ta- I Después de esta exposición del SeltOlo Inten­

rifas, medida a la cual ella creía tener derecho dente Municipal, la Junta de Vecinos ,1,~ol'd& 

I~Ol' las razones que alegaba, 'reunirse en comité con los Directores de l::t, 1:'-:1-

Así las cosas, el día 15 de Abril-'y al indi- presa, y en esa reunión se empezaron :t dd~utlr 

eal' esta fecha declaro que mi memoria no es la", bases del nuevo contrato. 
tan fiel como para retenerla, pues he tenido que 

-revisar minucionamente las ~olecciones de los 

dial'ios de la época en la biblioteca del Congre-

El 27 de Abril llegaban a un acu2do L1 

Junta de Vecinos y el Directorio de la Enep¡-""a 

sobre las líneas generales del contrato, ente'e ¡as 
~o-se produjo una huelga de operarios de tran- cuales estaba incluída, repito, la cláuslJ¡::é relati­

vías, huelga que miraba con simpatía todo el va a que la Empresa entl'egaría anualment8 a L, 

gremio del rodado y que estaba tomando mal caja municipal el dos y medio por ciento fee LiS 

carácter, aparte de la~ molestias y perjuiCios que entradas de los tranvías, En esa reuni(,a de 20-

hacia sufrir al vecindario de la capital, especial­

mente a la gente modesta, la paralización de los 

,tranvías, 

Como el'a natural y lC>gico, las autoricltvle¡; 

y especialmente las autoridades locales, en cum­

plimiento de un debel' ineludible, tomaron car­

tas en el asunto, El Gobierno no pudo mirar con 

indiferencia que la huelga se prolongara indefi­

nidamente con las consiguientes incomodidades 

,para los habitantes de la capita!. 

fEI ,día 22 de Abril el Intendente :\1unicipal, 

señol' Phillips, el midlno que desempeña ,ese car­

go, en el día de hoy con el título de A lcalde, in­

terpretando el sentir de la Junta de Vecinos que 

presidía, declaró que iniciaría gestiones val'a so­

lucionar estas dificultades sobre la base dd al­

za de las tarifas tranviarias, siempr0 que 1'1 Em­

presa se allanara a dar a la ciudad ci('rtas CO)11-

pensaciones que se iban a estudiar, 

,El día 23 de Abril el señor ;\Ilnistro ele 1'1'e-

: mité, el señor Tonkin dijo que pOr su ¡n:,'t'"' en 

i "ista de las buenas disposiciones que h,,\i3, ,1.1.1'" 

¡lle.g·ar a un acuerdo, no tenía inconveniefi_t2 para 

I alzar los jornales de los operarios de 1:, L),npre­

!sa, siempre que antes del 5 de ,Mayo 36 'hubie­

I se llegado a acuerdo en cuanto a la reJ)"Jciún 
definitiva del contrato, 

~e alzal'on los jornales, siguió la :J'.'2u,iún 

entre la Municipalidad y la Empresa ;-JÍ)C? ja~ 

bases del nuevo contrato, y el ;; de ]\<[a,\'o [:1. Jun­

ta de Vecinos aprobaba dicho contrato e [:Jl.il1;t 

más o menos igual a la del que se he,'le.ce C'):1-

venido en la reunión de c0111ité a QU2 üle he 
referido; pero había en él ciertos det:,~12, que 

la Empl'esa no aceptó, diciendo 'que e"o 110 21'" 

lo convenido y que, por lo tanto, se \'<"1:" ob:i­

gada a relJajar los jornales de sus Ol)<,c'J,e""),,, 

Como era natural, esta rebaja pr05 u 'o ,1", 

nuevo la huelga de los operarios, y en E"~~ ('.Fe} 

en peores condiciones que antes, pot,1ue l-l 
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}<'ederación .obrera había declarado que se iría 

a un paro general en toda la Repúbli'ca si esa 

I'ituación no se solucionaba pronto. 
Comprende el Senado que cualquiera per­

sona que hubiera estado en mi lugar en el Mi­
nisterio del Interior, no habría vacilado en in­

tervenir en el asunto para ver modo de solucio­

nar las dificultades. Fué así cómo, plenamente 

autorizado por ,Su ,Exclencia el Presidente de la 
t':,epública y por todos mis colegas de Gabinete, 

proyoqué una reunión en el :Ministerio del Inte­

rior, a la que asistieron el señor Tonkin, el se­

ñor Phillips y el seúor 1-1inistro de Obras Públi­
cas, seí10r Mardones, que investía en ese Dl0IllE"n­

to el carácter de técnico, porque yo no me COn­

Eideraba capacitado para discutir el asunto. 

Una de las dificultades que se presentaban 

era la relativa a que en virtud de una de las 
exigencjas form uladas por la :\Iunicipalidad, la 

Empresa debía poneT en circulacjón trescientos 

tranvías, noyenta y nueve de los cuales serían de 

Efectivamen te, seúor Presidente, el Go-

bierno, creyendo que no debía continuar aque­

lla eterna discusi9f! y considerando que eran só­
lo dos los miembros de la Junta de Vecinos que 

no estaban de acuerdo COn la mayo¡'ía en cuanto 

a la forma de apreciar el acuerdo a que se ha­

bía arribado, hizo redactar dos decretos-leye". 
uno de los cuales decía: Vistos, el contrato ad­

junto acordado entre la J'unta de Vecinos, .. etc.; 

y el otro decía: Vistos, el contrato adjunto c¡>­

lebrado ,entJ'e el Intendente MunicipaL.. etc. 

Otro punto respecto del cual hubo tambi('n 

dificultad, fué el relativo a Que la EmpresCl sos­

tenía que no pOdía aceptar ningún contrato que 
no fuera aprobado por Un decreto-ley, porqDe si 
no había de por medio la aprobación legislR­

tiva, los capitalistas ingleses no concederian et11-

préstito alguno a la Compaúía. El Presidente se­

ñor Ales~andri, violentando entonces su prop~6i­

to de no dictar más decretos-Iey€s, y en vista 
de la situación extraordinariamente grave Cjue se 

',e;:;unda clase y el resto, o sea 201 tranvías, de le hizo ver se produciría si no se dictaba el reíe­

primera clase, exigen'cia que no aceptaba el se- ,rido decreto-ley, se allanó R aceptarlo. y en los 
fíor Tonkin por diversas razones que no creo ne- i fundRmentos de él,-que no leo para no alacgar 

cesado Tecordar. este debate,-dejó 'constancia de los l1l0tin's Que 

Pues bien, el Ministro del Interior de aquel lo obligaban a dictarlo. 

entonces viendo que no había posibilidad de po- Esta es la verdad exacta de lo que ha ocu-
ner de acuerdo al seúor Tonkin COn el señül' 
Phillips, propuso que se aumentara el número 
de tranvías a tres'CIentos ses,enta, es decir, sesen­

ta más de los que exigía la Municipali'dad, no­

venta de los cuales deberían ser de segunda cla­

~'c, y aunque el número de éstos se reducía en 

nueve, era evidente que la fórmula propuesta 
convenía a la ciudad, si se considera que en 

virtud de ella se aumentaba en sesenta y nueve 
el número de tranvías de primera clase. Esto 

fué aceptado en definitiva por el señor Tonkin, 
quien prometió aumentar nuevamente el sala­

rio de los obreros, a fin de poner término a la 

huelga y por consiguiente, a la paralización de 

~os tranvías. 
Ahora bien, producido el acuerdo entre el 

Intendente Municipal y el señor Tonkin, dos 
miembros de la Junta de Vecinos, que no esta­
han de acuerdo con la mayoría de la misma pa­
ra Rpreciar el arreglo a que se había llegado, 

ohstruyeron un tanto su aprObación, y el Minis­
iro del Interior con\"enci'do de la necesidad que 
(labía dé poner tÉ'rmino a una iliscusión bizanti­

tea como Rquella, propuso que el convenio fuera 
~ )1,'o])ado en la sesión que la Junta de Vecinos 
(!ebía celebrar el día 10 de :\Iayo. Es a esto a 

]u que se ha querido' dar caracteres de escán!' 

,la}o. diciendo que estaba de antemano redactado 

11ll decreto-ley que aprobaría la modificación del 

rrido. Quien diga que en la generación de este 
contrato intervinieron gestores, propala un" vil 

calumnia. Al Gobierno no se acercaron sino los 
señores Tonkin y Phillips para tratar de este 

asunto. Ninguno de los abogados de la Empresa 
concurrió ni una vez siqui'era a las oficinas del 
Ministerio. Por eso, repito, cuanto se diga acerca 
de que se ejerció presión por parte de personas 
de alta influencia para la aprobación de e,se con­

trato es falso, de falsedad abso-luta. 

PodemosJ1,abernos equivocado; es propio de 

los, hombres errar. Pero, yo declaro ante el Ho­

norable Senado que si otra vez volviese a encon­
trarme en análogas circunstancias, otra vez. con 

plena conciencia, volvería a proceder como pro­
cedí e,n aquel 'entonces. Lo repito una vez más: 

podemos habernos equivocado; pero, en todo ca­

so, hemos procedido honradamente. Nadie tiene 

derecho, pues, para enlodar reputaciones con 
calumnias que no nos alcanzan. 

1! ....... DEYOifjU,CION A I,oS E~IP,IiE:\DOS CE­

SAXTElS DJ<, SlJS BIPOSICIONES EX h\ C.\­

J.'\. XAOIONAIJ DE E~lPliEADOS 

prBI.ICOS 

El seúor GCTIERR'EZ. -Antes de 'h"alCer 

las obse¡'vaciones que me propongo formular, 

rogaría al señor Secretario SE' sirviera dar lec-

contrato en caso que éste no fuera aprobado por tura a la presentación que han hecho los em­

Ja Junta de Veeinos en la sesión a que acabo ele pleados que ha,n quedado cesantes, en que r11e-

6'an al Honorahle Senado tenga a bien despa-
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ehal' el proye,eto presentado por el que habla' que llegara el Presidente de la Comisión de Go­

que dispone que la Caja ~acional de Empleados ;Jierno, que se encuentra ausente de Santiago, 

PÚlblicos y Periodistas deberá devolver a dichos se resolvería si ace'ptaba la Comisión oír a los 

em'pleado3 lo::; descuentos (lUe se les hicieron técnicos austl.'iacús antes ele inforn1ar el pro­

en sus 3uelc1os lniE'ntras estuvieron al servicio del yecto. Por su parte el ho,norable señor Gutlé­

Estado, rrez, autor de la moción aludida, que es miem' 

-El ficñOl' SCel'ctal'lo da leetura a la 8011- b,'o de la Comisión que debe ineformarla, acep­
c:tud que se inserta en la cuenta de la presente t6 el temperampnto propuesto por el qu(> ha-

sesión. bla. 

El señor GLCTIE.RREZ ,-Ya que se trata El señor BARROS E,FVRAZl"RIZ-¿ Es muy 

de este asunto, me permito hacer presente que crecida la suma total que tendría la Caja que 

la Comisión de Gobierno, después de estudiar 

el pl'Oye.cto en re.ferencia, acordó informarlo 

favorablemente a la mayor brevedad, y segu­

ramente ¡se ha'bría dado cuenta del ina'orme 

en esta misma sesión si no fuera que el señor 

Director de la Caja Nacional de EUlpleados 

Públicos y Periodistas se acercó hace poco al 

señor Presidente del Senado para manifestarle 

que el Consejo de ella, creyendo que el pro­

yecto en cuestión lesiona,ba los intereses de esa 

c1evo!ver a los empleados cesantes? 

El señor GUTIERREZ.-Se calcula que la 

Caja tendría que desembolsar entre tresciento:> 

y quinientos mil pesQs, honorable Senador; pero 

como muchos de los empleados que habían si­

do declarados cesantes 'ha.n sido reincorpora­

dos al servicio público, posteriormente, es se­

guro que el desembolso será inferior a esa su-

ma. 
Quizá si la resistencia que pone la Caja 

institución, deseaba que la Comisión, antes de a la devolución de los descuentos se deba a que 

eva,cuar su informe, oyera la opinión de uno !ha hecho présta,mos pOr cantid'ades muy cre­

de los técnicos austriacos que estudian actual- cidas a algunos empleaelos y, naturalmente, te­

mente nuestra Legislación en la parte referente nle que todo esto salga a luz. 

a las instituciones de ahorro y previsión so' El señor OYARZU~ (Presidente) .-En to-
cial. do caso, la Comisión, después ele oír a los téc-

AÚll'que, como he dicho, el informe está nicos de que se trata, estará en siituación de in­

ya acordado por la mayoría de' los miembros formar con más conocimiento sobre la materia, 

de la Comisión, estoy cierto de que 'no habrá El señor SANCHEZ GARICIA DE LA, HGER­

inconveniente para acceder a esa petición, y, TA,-Yo, como miem'bro de la Comisión de 

más aún, 'creo que la Comisión oirá con gus- Gobierno, y en vista de las observaciones que 

to la opinión de los aludidos peritos sobre la ha ,formulado al señor Presidente el señor Di­

materia. Pero la Comisión no podrá reunirse I rector de la Caja Nacional de Em'pleados PÚ­

antes que regrese del Sur el Presidente de ella, I blicos, no désearía que se creyera que este asun­

nu¡;stro 'honora'ble cole,ga, señor ~edina, quien' to ha' sido estudiado ligeramente por la referi­

manifestó I!(ue deseaba encontrar:: presente en! da Comisión. 

la reunión que debe celebrarse con este objeto, ! Desde la fecilla en que la moción fué pre­

Posiblement,e, el Ihonorabae señor ¡M:edina re-: sentada y enviada en i11lforme a la Comisión de 

grese el Viernes próximo, y en tal caso la Co- Gobierno hasta el día e.n que ésta acordó in­

misión se reunirá. el Sába'elo, En todo caso, este formarla favorablemente, ha transcurrido un mes 

asunto será informado en la semana próxima. i por lo menos, El ¡honorable señor Piwonka, 

El señor OYAIR'ZUN (Presidente), _ ,por: que es miembro tamlbién de didha Comisión, 

mi parte debo manifestar que, efectivamente, pidió en varías, ocasiones que se postergara el 

el señor Director de la Caja Nacional ele E.m-, estudio de este asunto en espera de algunos da­

pleados Públicos y Periodistas se acercó al qu'e tos q.ue Su Seruoría necesita'ba y que se habían 

habla para insinuarle la idea de que la Comi- solicitado, pero como no fuera posi'ble conse­

sión que delbe inf,ormar el proyecto del hono- guirlos, la ComisIón hubo de entrar a estudiar 

rabIe señor Gutiérrez oyera previamente a los el proyecto. 

técnicos austriacos a que se ha re,ferido Su se-: Es sensible dejar constancia de que e5tn 
ñO¡'ía, porque en el Consejo dE' h in~titución ocurre con mucha frecuencia en el seno de las 

f''' habían formulado observa,dones acerca ele COl'nisiones, aún tratündose de proyecto« p1'e­

las consecuencias que podría tener para la ('5- 8entado~ por el Ejecutivo. respecto de 103 cua­

tabilidad de ella la aprobación del proyeeto de lé'3 las Cor{li~iones carecen de antecedentes que 

que se trata. les pel'Inlt:tn E'stuc1ial'los e infol~nlarlos dBbid:=t-

Eil que 11..., bla le manifest6 (lUe una vez !;''1ontp. F':'lxa, el e·fec'to suele.!} l1~ul1ar a v('c¿>::; p~ 

• < \ 



SESION EIN· 9 DE AGOSTO 953 

lo~ jofes de las oficinas respectivas, 

""(-iCOR t'f'nen la mejor voluntad para 

los que a el Consejo de la Caja, signifkaría, lisa y 11ana-

así C'')n1f) en otras ocasiones no concurren, tal-
\"'2.'": dei)jdo a sus ocup-aciones. 

PErO des80 dehr es-iablec-id'o que el 111'0-

yE'C'to de que se trata no fué estudiado ligera-

mfnte, que esa institución está, ·?n quiebra. 
Ei señor PI'YON'KA.-Yo soy miembro, se­

ñor Presidente, de la Ü(lmisión de Gobierno, y 

,ereo que este a~nto debe solucionarse a la br2-

vedad posible: 'pero a la -vez, no creo que sea 

menta, ~ino despu(.s de esperar todo el tiempo algo tan sencillo y simple como ha m~nifest3.do 

ne~'e'"r;o para 'Ü'btener los datos o il1'formacio- el honorable señor Urrejola. 

neo OU€ se halbían pec1ido y qll-e sólo a la 'hora La. verd8.d es que en la ley sobre creación 

Uloc:;'c:ma viene a o,frecer el C~nsejo de la Caja de la C:¡tja de En1!pleados Públicos y Periodista" 
existe un artículo que dispone que el empleado 

público que 'ha prestado servicios por más de 
lel S8;;Or OYARZr:~ (Presidente) .--'Por mi dos año's, no puede, en 'caso de cesar ~n el se1'-

jl1.:·t n '.1"°;)0 declarar que el que ha'bla ha guar- ' . ,vicio, retirar los fondos reunido's con las lmpo-
dar'., todas las consideraciones que debe a la Iliciones en la Caja, porque el legislador tuvo en 
('(lm"~'C;n de Gobierno co.mo, en general, se las 

guarc1a a todas las Comisiones del Senado, y pre-

ci.;;:;!n~f.':nTt? por eso fls'pCl'a que rpgrese a Sa,n­

thC;<) el señor Presic1ente [le l:l. citada Comi-

vista el financiamiento de la institución y se 
I 
,\lupone que ese empleado público ha usufructua-

do de ciertos beneficios mientras fué im'Ponent~ 
I de ella, como la conc,esión de préstamos, segu-

o f'n éle consultarlo ,,-('el'ca de ~i aceptaría ro, u otros. 

;1 y: ">?S c1p e-\'-acuar su infor.me la ~omisión! Si bien pare,ce humanitario y justo devolver 
t"cnicos a que se ha rE'ferido el se- las imposiciones que han efectuado los cesantes, 

ii",· D'r"'ctor de la Caja Nacional de Empleados no debe olvidarse tampoco que disposiciones co­

Púl'c; r,~o. En todo caso, la resolución sobre este mo aquella a que me refiero, están consultadas 

r¡;~")' f)Uechl librac1[: al criterio ele la Comisión. 1 dentro del mecanismo 'general de la Caja, qU3 

El ~eñor URRE,TOLA.-No sé si estoy equi-! el legislador consultó con ia mira de asegurar 

YOC:1 do; pero entiendo Ique la moción a que se! la estabilidad de esa institución, y ésta es una 

ha l,,,ch,) refel'encia tiende a que se deyuelva i consideración funda¡mental, porque el ir'acaso de 

'a )(F c,1pleados que han quedado cesantes las la Caja significaría la miseria de centenares de· 

impo'iciones qu.e 'habían hecho en la Caja N'a- hogares. ,POI' 'consigu·iente, es necesario anno­

.{'io;o,,; de Em'pleados Públicos. nizar estas dos situaciOnes y no pr8cipitarse a 

}~I seiíor GFTIERRE'Z.-Así es, honorable resolver la cuestión con ánimo ligero·, 

~S?n 1 (] 01'. Por rni parte, oiré con todo a'grado e int-e-

El ~~ñor URREJOLA.-Entonecs no me ex- rés a 103 técnicos austr1.acos, que nos ilustrarán 

'plico r¡~i' duda puede haber a este respecto, y i sobre la mejor manera de asegurar la marchc\'. 

meno," me ~xplico 'Que un empleado superior de i financiera de la institución. 

esa in'Lt:.¡ción pueda sostener que la devolución i 3.-CL:\SIFICACION DEL PUERTO DE CO-
d" esa~ im'posiciones pudiera poner en peligre' RON:EL 
la ,~ituJ.ci,Jl1 finan'ciera de la Caja. i 

E"te es un absurdo, que no puedo concebir, I El señor RIVERA PARGA.-En este mo-

y si tal cosa ·pudiera OCUlTÜ', !querría decir que. mento llega a mis manos, señor Presidente, un 

la C2 j.l está en situación ele quiebra, por la sen- . telegrama de los vecinos y el 'comercio "n ge­

en:a ~:l2)n de que las imposiciones que hace ca- i neral de Coronel, en que se manifiestan profun-, 
dCl. empl·?ado público deben figurar en una cuen- ,da:mente alarmados ante la noticia de que el ci­

'b e.:p22ial para cada uno, a fin de que los fon- tado puerto sE'rá clasificado 'Como puerto menor 

dos ,ql:e acumule cada cual durante el tieulPo' en el nuevo reglamelÜo de aduanas. 

que p€rmanezca al servicio del Estado, permitan I :1\0 corresponde al Senado, naturalm.::n!:e, 

a :a Caja subvenir al pago de la re"pectiva indicar rumbos al Gobierno: pero me asistel::t 

]len,i5n de jubilación, y después de la muerte, esperanza de que las obsen'aciones que voy a 

..... ie! jn)l:::H10, al p'ago elel montepío a su familia. formular, y que ojal,,- llegu:Cl1 a conocimiento 

POI' eso 111e extraña 111ucho que haya en 13. del señor Ministro, en alguna forma, puedan se!' .. 

. jil'ln·· .. Jm do' la Caja quién pueda oponerse a que vir de base para modificar la determinación que 

~(- leS (~evuelva a los doscientos, trescientos o se ha ton1ado, en caso de ser ::fectiya ¡a no:i­

{luir.: "i:"!:'-:;;;; €111111eac1os que han quedado cesan- cia, a que TI1e yengo refiriendo. 

fe:.:, (1 -c;a1or de las ilnposicionE's que hicieron Tal yez vara hacer la clasificación de Coro­

en d:~ll':l institución. Considero que una c1ecla- nel €'ntre los puertos TI12nOres de l~ Repúblic'l, 

r~H:>~':n ,~E'lnej:tnte hecha por el Director o 110r se habr:u1 tenido en yi:.;ta cOD.:;;:lderaciol1ps 1'2::1,", 
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ci.onadas co.n la necesidad de introducÍl' ec.ono­

mías en lo.s gast'o.s público.s; sin embarg.o, creo 

que el G.obierno., antes de adoptar una determi­

nación de esta naturaleza, de'be pesal' los distin­

to.s facto.res que serían co.ntrarios a ella. Po.r mi 

,parte, he sostenido en <"ste mism.o recinto, la 

conveniencia de reducir' el número de puertos 

mayores, Co.nsiderando el p¡'oblema en sus líneas 

más generales, he defendido. la teoría de la co.n­

centración po.rtuaria, 

En cuanto a construcción de nuevos puer­

tos, creo que debemos Ji.mitarnos a, deternTinados 
puntos, aquellos de mayor atracción y más im­
portantes, dp nuestra costa. 

En el caso de Coronel, yo apoyo. la petición 

del comercio de ese puerto, en atención a razo­

nes es'pecialísimas que voy a permitirme es·, 
bozar. 

En efecto, uno de los problemas qúe más 
han preo.cupa.do al Gobierno. y ,'3.1 Congreso. en ge­

neral. es el de pro.tección a la industria del car­

bón nacio.nal. Sabido. es que el precio de este 

combustiible ha JIegado. a precios tales, que es 

impo.sible o casi ilmposible la co.mpetencia con 

el artículo similar extranjero. En estas circuns­

tancias, so.n mucho.s los buques que JIegan aquí 

trayendo. carga del exterior y que apro.vechan la 
situ3!ción' actual para pasar a Co.ro.nel a llenar 

sus car'boneras. Así lo. hacen varias firmas na­
vieras de Estado.s Unido.s, y gracias a que Coro.­

nel es 'puerto. maYo.r, Si mañana se le convirtie­

se' en puerto. menor, todas las naves que alli to.­

can se verían fo.rzadas a hacer escala en 'l'alca­

huano., para efectuar su· descarga, y esto., seño.r 
Presidente, tra'ería dificultades eno.rmes: en pri­

mer lugar, el encarecimiento. de las mel'caderías 
,mismas por el recarg.o que sufrirían con mo.tivo. 

de la nueva escala de lo.s ·vapores, y en seguida 

traScendencia que va a tener esta cue",::ú ll, tu­
br&n de reconsid·erar esta medida, Si fUé", J, efec­

tivoque ya ha sido ado.,pta'da. 

4.-PENSION DE GRACIA 

El señor NU,ÑEZ MryRJGADO,~::\IE- :\', 2V~,'., 

a ro'gar al s'ei\pr P'residente, que sol:'~~:lC\ ':"1 
\ 

a.sentin';pnto un;\r¡ime del Senado, .par7. trata,-

miafíana a segund~ora y en sesión ~,._. -2:; ,h 

un proyecto. qu: a sido. d~spa'CI1I3,do f ,"J 'l~)l('~ 

wente por la Cam< ra de D¡putados, y ,~> "n 

'Cede una pensión ( la yiuda de un TI --{"lt)rIO 

sf'rvidor de los fNT an'i1es, el .efio.r e ",l.) Di· 

dier, 

E'I seño.'!' OYARZU~ (P.residente) .. - HlhíJ. 

sobre estas so.l'i·c'itudes, una consuItap":d:o:'t(" 

pero C0l110 ya ha sido evacuYlda por la (' -, '_1'1 :si'J!1 
pa¡'ece que ,lo mejor sería tratar el infC>:','2 m;~-
11'10. 

El seílO!' NU5rEZ MORGADO,-D.: ",' "l~"¡­

f .. star al selior Presidente, que la solic¡~:.: j J étll'~' 

me refiero, es sobre una 'pensión 'que df·1r? :JJ.gar' 

la Empresa de los Ferro'carriles " no. [', B',l;t­
do, 

El señor OYARZUN (Presidente). - En 
es .. CO.'8o., no. hay inco.nveniente. Si al !32:':'.d:) [.3 

pare'ce, quedaría aco.rdad o. trata·r <'1 proy2cto el, 

,que S" ha re'fe>ri.d o. el ho.no.mble seño.r NCzIteZ, en 
el último ,cuarto de hora de la ses%:, d2 rna­
í1ana. 

Aco.rdado.. 

l':,-CONTRIBUCION A I.JOS BIEX]~S R,'HOES .. 
-SERYJCIO DE ALCANTARILIL\,DO DE 

CONCEPOION 

Bl sefio.r CONCHA (do.n Luis Enr¡:;~'2,). 

aprovisio- que debe pagar por alcanta'rillado y as:'¡:l poü,­
namiento de carbón, Bs decir, mientras que por I ble, pOI'que no se tenían a la m'ano los [h c,'J';; ne-

todos lo.s medio.s imaginabl~s estamos tratando ,cesan'o.s p'ara inco.rporar a Conce,pciün 'oL1 '" 

que' se co.nsu'ma nuestro carbón, especialmente cUo.ta del do.s IpormiI de co.ntri'bución ~¡2' .dcan' 

el encareci'miento correspo.udiente al 

Ayer quedó pendiente una cuestión r2cJ,ttvlJ, al 
proyect.o sobre co.ntri'llUción a los ,bien~, ,:;dc:es, 

en 1.0 referente a Concepción, y al tanto ~)Or mil 

,en las salitreras, po.r .otro lad.o estaríam.oS crean-

do. un nue'v.o tributo. para el co.mbustible naci.o­

nal, haciendo. POC.o men.os que impo.sible que las 
naves extranjeras se 
rone1. 

pro.veyeran de él en Co-

A,pa¡'te de ('stas razo.nes, que so.n 'funda'men­

tRIes, po.rque esto. representa el ,co.nsumo d. 

ur, número de to.neladas de cal"bón que influiría 
cúnsideraihleme,nte en nuest,ra produccibn, existe 

todavía él problema de lo.s cesantes, 

To.d o. el comer,cio de Co.ro.nel se resentirht 

,)TI forma' considerable y altamente perjud-icia!. 

Por estas considera'C"iones, YO creO. que Si el 
.~"?lOr Ministro y el seño.r Supel'Íntf'ndente de 

Aduan"s se detienen a meditar so.b¡'''' la eno.rmé' 

tarillado. y desagües, tal como la qUé 

c'iudad de Santiago.. 

Apenas 'se suspendió la sesión, mi '1')]101'8,­

ble colega, el seño.r Rivera Parga, y el qu.e ha-
bla, diero.n lo.s p<aso.s necesa'l'io.s paro. C(J '" n­
nieran al Senado los antecedentes, y oi,,::.¡vi:110,. 
de la 'Secretaría del Senado., que se dirigj2r..c un;;. 
tarjeta al señor Insp€'cto.r General de k, ,32['vi" 

cías de Agua Po.twble y AlcantariHado., r".,::., que 
enviara 11..1. l\'lenloria correspondij'ente a: ~") :'"~""vlc~n 

de Alcantarillado. de Concepción; sin "c-tclnrgo, 

aquel 'funcionario me envió en l'espu.f-~~)-, una 
tarjeta. en que manifiesta que se ve en L" '111:1.)­

sibilid'acj de p¡'o.po.rcio.narll1e lo.s dato.s ~,) i[(,ita.­

dos, pues hay orden est,ricta de no d,,:",):; ,;inr) 
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,por condU·ctodel Ministerio respectivo. De ma­
nera que en la Segunda HOra no podrá tratar,;e 
c,ste asunto, por falta de ante'cedentes. En este 

,: a S{) , ruego a la ~Iesa 'que se digne dirigir un 
o:ficio al sei'iol" l\linistro del ;'amo para qUe SJ 

binna envial' to'dos ,los antecedentes que tengD. 

sÚ'bre esta 'materia, porq.ue de otra manera el 

Henado no podrij, ocuparse de este pl·oyecto. 

El señor GUTIERREZ. - El lIinisterio co­

I'i'eRpondiente es el de Vías y Olwas. 

El señor OYARZCN (Presid0nte). - Se c]'i-

tículo 25, que se refiere e~pecialmente a SJ"nti\1-
go y Valparaíso. 

El SeI10r ECHENIQUE. - Yo pedL'él, qu~ 

no modificára'mos lo 'que pide el Ejecuti\·~" si no 

hay mayO'l'es antecedentes l)ara proceder [t''Í. 

'El señor CONiCHA (don Luis). - ¿ P:}e qué 

hemos ele excluir a Santiago y Valpar3JÍ'J y no 
a Concep'Ción, cuando todos sa'bemos qu"" e'l al_o 

canta'rillado y el agua 'pota,ble de esa ciu,b.J [lt'o­

ducE'n rentas al Esto,do? Yo le aseguro " Su Se­

ñoría que 'producen n1ús de doscientos In .'. '¡le~os, 

rigirá el of'i-cio, a nombre del honurable señcl' al a110. 

Concha. El sei10r llARIA:MBIO. - ¿ y n:) h,l!bri 

El sellor RIVERA PARGA. - El ,honoraJbl,~ otras ciudades en el mismo caso? Ent6:1';'O:, 3e­

Senador señor Concha ha manifestado 'que, 'a su ría una injusticia excluir a Concep'CÍón y n.:) él, 

juicio, no .pudremos oculparnos de este as'untO' i las ot'ras. 

d 'El señor CO~.cHA (don Luis). - p,'o'){;n-
él Segunda BOl'a, pOr faltar los antece entes que, 

Eu ,Selloría ha'bía soJidtaclo; 'Y yo creo que 

e :,,-tan te esto, podemos tratar esta 111ateria. 

nI) gaio Su Seiioría. 

El señor UR'REJOLA. - Lo jus:o 
c-,lm'bia'r la redacción y decir: " Todas 1'15 c.c'Jeia­

Por lo demás, es bien sensible qUe cuando 
algunas de las Comisio'nes del Senado o algún' des pagal'ún unaconü'¡:bución del dos al :;2' .. , pOI' 

hünorable Senadol', y a veces hasta el mismo 
Honorable Senado solici.tan algún documento' <) 

¡mtecedentes de las oficimJ:s ad'ministrat'i'va's, se 
preS€ntan toda clase de diHcu~tades para envill.!' 
CEtOS datos. Hecuerdo, a este propósito, ,que halc~ 
algún tiempo, me j)-ropuse presentar un pro,yecto 

ciento". 
¿Por' qué se establece que s6lo SantL,)~g'0 y 

Yalpal'aíso han de quedar en una 8ituac~jn pri­
vilegiada y las demás ciudades so'metida" 9, unq, 

tasa supel'io'r 7 
El señor RIV'ERA PARGA.- Lo ll.U2 soli-

cita Concepción no es nada extraordinario, señor 
para el .oual necesitaba im'ponerme de loas renta:> 
que producen las prolPiedades de la Beneficen-, Presidente; si se considera 'que no se pide la re-

bada de los derechos que hoy se pagan. 
cía; pero me ha sido imposi'ble ha~ta el día de I 
hoy obtener los datos que pedr, a pesar de ha-, El señor BARROS ERRAZiURIZ.- ¿ CulLn-

berlos solicitado por conducto regula,r, tres ve- i to paga hoy día? 
El señor RIVERA PARGA.- No p05rb de", cBS ·consecuth'as. I 

'Es. ·bien sens¡'b'le, como digo, que, cuando' cirIo a Su Señoría, por el momen10, pet'Q pue'do> 
a}gún Senador pide estos antecedentes qUe pue- ratificar y confirmar lo que ya se ha di~hQ, es­

üe obtener cualquier 'ciudadano, se le nieguen. to es, que el servicio deja utilidades actu;],lmen­

o se dificulte 'Su cOllocimiento, lo que signHic:L i te, que ascienden a más de doscientos m:t pesos 

entorpecer la a'cción legisladora del ParlamentO'.! an.uales o 

'En este c-aso, se trataba de un documento: El seilol' CONCHA (don Luis 'Enrlque).-
üc'mo la :i\Iemol'joa de los servicios de alcantal'l°; Ademá~, yo podría agregar un dato imp::)]:-tan­
]Jado yagua .potable de Concepeión, que no es' te: el servicio de agua pÜ'table de la ciu?'].d de. 

u'creta; sin em,bargo, yo creo que el Senado pue-: Con.cepción no fué costeado por el Fis~o, "[no-

Ce tratar desde luego este asunto. , por la M-unicipalidad respe,ctiva. 

El señor OYARZUN (Presidente). -Su Se- I El señor U'RiR,EJOLA.- Creo que 8u Se-
iíoría puede 'pedir el asentimiento de la Sala •. d 

i nOrIa pa ece un error o 
pal'a tratarlo sohre ta,bla. 

'El señOl' RIVE:RA, 
Fitlente 'que, lo solicite, 

'El sellor CO~CHA (don Luis 'EnrLlue).­
Ruego al sellOr Pre-, Con posteriorida'd el Gobierno expropió 2: ser­

'vicio que, lo repito, fué instalado por Il M,uni-
El sellor OY.~RZUN (Presidente). - Como cipalidad de Concepción. 

;:e tl'ata, de un solo artículo para terminar la El sellor RIVE'RA PARGA.- Decí::c. "eñor 
(Iiscusión del proyecto sobre contribución a lo~ Presidente, que no se solicita la rebaja de los 

b'c'nEs raíces, si al Senado Le parece, nos ocupa­

l'íanlos inn'lediatl::l111E'nte de este negocio. 
Acordado. 

El se1101' SECRETARIO. - Se trata de agr~o 

derechos que hoy paga la ciudad de Concepción 
y bien pOdría quedar estableci,do en el ptoyecto 

que continuar" pagándolos; 10 que se d.,3ea es 
,¡,ue no se alcen esos derechos, porque la ciU'da.d 

¡';'U', a indieación del honorable señOr Concha está gravada en forma exagerada por el servi­

(Con Luis), la palabra "Concepción" en el aro do ele un empréstito contratado para Obl':l, de; 
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rmvimentad6n, ,como también por los servicios El señor RIvrE'RA PARGA.- Bastar!a. agre-

de agua potable y alcantarillado. gal': "y Conce'pciól1, ql.\:: m:lnt0n,~·:"t los actuales 

Es verdad que una ley de la República dis- :1"l'ecf,08". 

pone que esta c'lase de servicios se irán instalan- E'] s2ñor OY ARZUN (Preslcl8!1tQ ).--. Of1'ez-

do suce¿ivamente en diversas ciudades del pals, co la palabra. 

y que la utDidad que se obtenga en una ciud'ad 

se invertirá en estable,cer el servido en otra 10-

Ofrezco la palabra. 

C~rrado el ·ebate. 
calidad; pero, CO'lno decía, la ciudad de Con- En '.'0t:1C1Ón ') :;~(1?,·_I .. t:·n de 1 H' i:oll~)r.'ll"l(·s 

cepción que ya está excesivamente gravada, se, f:--2n3.dol'es: ~cñnr,~~ C,)!).C'ha 

lnl!e;;~ra temerosa de una nueva alza. 1
I 
~l·rá¿uriz. 

POi' otra ,parte, n1e consta personalmente,: r..l señol~ lJl{F~E ~I; !.~\.'- 1', !'n':.~:a~;je (-1 f.e· 
I 

como que desem'peñé el cargo de Intendente d.~ I ñGr Presidente, yo VJ~' [. 1I'a;'lfc~~l1r epE%y C'Jll-

aquei'a provincia, que el servicio deja una utili-' trario a la idea de agregar la frase que dice: 

dad anua'l de más de dos cientos mil pesos, [i "que mantendrá los actuales derechos" .. 

El señor ECHJEN'IQUE.- Pero, ¿ qué se lJa- Creo que si es justificada la agregacl6n de 

lna utilidad en el servicio? ! Concepci6n, que en definitiva va a quedar a mer-

E'! señor RIVERA PARGA.- Ya lo he di- ced de lo que proponga er; la otra Cámara el "e­
cho: hace el servicio de Su deu-da y -deja, ade-: ñor Ministro de Hacienda, no se justifica la agre­

más, un sobrante, que es 10 que llamo utilidad. gación de esa frase. 

Para terminar, señor PresÍ'c1ente, siento en- Por estas consideradones, yo pediría que se 

contra!' poco dispuestos a a'lgunos de mis hono-' dividiera la votación, votándose por separado ¡a 

rable,g colegas para acceder a lo que solicita agregación propuesta. 

Concepci6n, porque con una facilidad suma he- Recogida la votación, l'esultaroI,l 14 yoto;; 

mos -despachado una excepción en fa'vor de San-' por la aflr'lllath-a y 10 poI' la negativa, 

Hago y de Valparaíso; pero,-Ia eterna ,cuestión, 
-las 'provinCias jamás logran hacer olr sus pe- DUR . .'\XTE LA VOTACION 

üciones. El señor ECHíENIQUE.- No, po~que el :n-, 
Todo es para el centro de la República, y forme que ha servido de base 1! la dispos:ción. 

los mismos provincianos 'que llegamos a la ca- dice que las entradas no alcanzan. 

pital, parece que algunas veces nos olvidára- i El señor BARROS ERRAZURI.l -- Sí, por­

mos ,de las necesidades de nuestras regiones, del que la modificación no altera gran cos:J. lo es­

ambiente en que nos formamos. Yo quisiera que tablecido. 
mis honorables colegas tuvieran más bénevolen- i El señor BARIROS JARA.- Cora') mi2mbro 

cia y nos acompañaran ,cuando pedimos algo de la Comisión, no pue.do votar sino 8n ~Cll :0,­
justo para las provincias. Los Senadores por, midad con los antecedentes que conozcü. Vot(> 

Concepdón estamos manifestando cuán gravada que no. 

está aquella agrupación por impuestos exage- i El señor OY ARZU1N (Presidente).- API'O­

rados, y cuando solicitamo::J los dalos para 'com- i bada 'la 1Y\0dificación en la forma propu8:{:'t por 

'Probarlo, encontramos cerradas ¡as ~'l1ismas puer- e1 honorable señor Rivera Parga. 

tas de donde debiera 'venir la confirmación de 

nuestrcs asertos. Nueva'mente, pues, pedimos be­

nevojencia~ para que se nos haga justicia ,en aten­

,cCiún a la circunstancia en que ¡"quella proYIn­

,c:a se encuentra. 

Ofrez,co la palabra, en ¡ps inciden'~3. 

Ofrezco la palabra. 

Terminados los incidentes. 

7.- HI~FOR~IA DE LA LEY DE PREYDJ\ 

AGRARIA 
IEl señor BARROS ERRAZU/RIZ.- Me pa-

re,ce, sellor ,Presidente, que este caso es f,icil de il'J:l señür OYAR'ZU'N (Presidente).- En­

re~olver acce~diendo a la petici6n del honorable trando a la Segunda Hora, continúa la dIscusión 

'señor !Senador por Concepci6n, 'Pues Su Señorla de las modifi.caciones pro'puestas a la ley de 

nos ha dado datos que debe conQcer muy bien Prenda Agraria. 
El señor S'ECiRET'ARIO .-Quedaron pen-por haber sido Intendente de aquella provincia. 

'Si mCls tarde el señor Ministro de Haci3nda tu­

"Viera alguna raz6n para que se proced:cse de 

,licntes' las modi'ficaciones introducidas por la 

Cámara de Diputados en el proyecto que re,fOI'-

.:Jtra manera, podrá hacerla valer en 'a diseusión ma la ley 4097 sobre contrato de prenda agraria. 

c1el Ipro'yecto ante la Cámara de Diputados. 'Se ha .commHado el siguiente artículo nueYQ, 

Con los antecedentes que ya conoc""'I1'1(\8, es que pasa a ser artículo 1.0: 

nUf'iro :lBber incluir aqul a Concepción. 

IHago, pues, mía la indicacién de! honora­

ble '8en2.dor para que se agregu(; a Con~"pci6n. 

I "Al't.... Agrégase corno 

,artículo 2.0 de ]u ley N.o 4097, 

I de pl~enda agraria, la siguiente: 

letra fina! d? ¡ 

sobre con tt;!:o 
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f) ,Sementeras o' plantaciones en cual'quier' exceso de crédito es perju'dicial, contraproducen-, 

estado de su desarrollo". ¡ te, estimula la especulación y frecuentemente ca;J.-

,EI señor OYAR~UX (Presidente).-En dis- isa la ruina de muchos hombres. Para ello bas-

cusión. I taría sólo examinar nuestra propia histol'ia co-

-El señor ECHEXIQÜE.-Yo creo que no I mercial. ¿Cuántos se arruinaron en la época de 

podemos votar esta modificación favorablemen- la facilidad del crédHo? 
te, porque equividdría a irrogar un grave daño 

a la Caja de Crédito Agrario. ¿ Cómo va a hacer 

este proyecto que se concedan préstamos sobre 

sementeras o plantaciones? 

TocIos sa'bemos que a veces una sementera 

se pierde por completo. E'l año pasado alguien 

plantó treinta cuadras de pa'pas y jJrefirió no 

cosecharlas, por,que el \'aloI' de este producto 

era muy bajo. Si esta Cwja de Crédito Agrario 

o cualquiera otra insti(ución hubiera hecho &l' 

gún préstamo sobre esta sementera con la ,garan-

Yo creo que estos argumentos son funda­

mentales y deq)en pesar en el ánimo de 103 se­

ñores Senadores. Por mi parte, ,'otaré en con­

tra de esta modificación, por'que ant.e todo quie­

ro la estxhiJi.dad de la Caja A,grariq , que e3 una 

institución llalllada a desen11}eñar un gran 1"01 

en el sentido de impulsar el desarrollo econi\mico 

del Daís. 
El señor B."RR'OS JA·RA .-Ya manifesté 

en la sesión de ayer mi modo de pensar a este 

re,pecto; pero aho;~a acabo de oir leer nueva-

tía de sus frutos, si hubi,era hecho un présta,mo mente el artículo, y no puedo menos de ¿>XP""2-

a una persona que no tuviera recursos, habría 

perdido la Caja el valor del préstamo. 

¿ Cuántas veces los agricultores tienen que 

echar animales para que se coman las siembras 

sal' 'que no creo posible qUe se a'pruebe una dis­

posición semejante. porqu-e esto no obedece a ht 

lógica, a la ley, ni a nada. 

Se establece en el proyecto que se autoi'Í-
porque éstas no tienen casi ning'ún valor? Y zan lüs préstaulOs sobre sementeras, y la Cajct 

ahora ¿autoriZlaríau10s que se prestara dinero so- no puede vrestar. en \'irtud de la ley, sino so­

bre plantaciones o sobre sementeras? Yo creo bre prendas. ¿Cómo se puede lJi'opOner seme­

que esta disposición delbe rechazarse terminan- jante cosa? 

temente. 
:EI señor P'IWON~A.-La Caja de Crédito 

Agrario, señor Presidente, est[l lla,mada a des­

empeñar un gran 1'0'1 en el fomento de la pro­

ducción agrícola del país y hay la necesidad im­

prescindible de velar ante todo y por sobre todo 

por la estabilidad de la Caja. 

Yo cr,eo qUe la estabilidad peligra si se au-

¿ Por qué la Caja Agraria presta sobre p¡'eu­

das? Ponlue es una institución prendaria; IU2go, 

tiene que recibir una prenda antes de hacer El 
préstamo. 

:Se ha dicho también que se hacen estas 

operaciones en Chile; pero yo digo qUe nauie en 

este país ha hec.ho tales operaciones sobre se­
menteras. 

toriza la concesión de préstamos so'bre meras De manera que a las razones dadas, yo agre-

eX'pectativas, como son las sementeras. go esta circunstancia. Esto no es legal, no -pue-

'Se ha alega'do que este crédito existe en la de hacerse. No puede aceptarse como mo<lifica­

prácUca. Ello es verdad hasta cierto punto. LOi5 ción de la ley algo que altera la esencia misma 

d'ueños de molinos :<.ntici'pan fondos soibre i5e- de ella. 

menteras; p,ero es necesario agregar que fuera ¿Cómo puede preverse y evUarse la contin­

de la garantía qu-e significa una cosecha futura, gencia de una epidemia como el polvillo? Si el 

se o-torgan otras, como son la fianza del corre- año 'pasai!o se hubi'eran otorgado préstamos con 

dor de co'mercio que interviene en el ne,gocio, garantía de las sementeras, no sé en qué situa­

o la hipoteca de otro's bienes de'! solicitante del ción se encontraría actualmente la Caja de Cré­
préstamo. Yo puedo decir qUe en la actualidad dito Agrario. 
estos préstam.os concgdidos slYbre sementeras, 

aun los propios dueños de los molinos los han 

paraIizado absoluta y tota'lmente, porque basta, 

como ha dicho lWuy bien el honorable señor 
Echenique, ,que sobrevenga una epidemia, co'mo 

la ,del polvillo cO'lorado, pm'a que una sementera 

termine en cuatro días; de manera que conceder 

un préstamo solbre esta base, es algo muy peli­

groso. 
Yo soy partidariO' de que se fo'mente nues­

tra producción y se otorguen créditos fácilel'l y 

económicos; pero estimo, por otra parte, que un 

'La verdad es que parece que alg'unos ,le mis 

honora'bles colegas no se dan cuenta de Ll que 

significan lasplaJgas que azotan periódicame'üe a 

nuestra agrIcultura. Alcanzan a muchos cente­

nares de millones. üHimamente han ~ido apre­

ciadas en tr,escientos millones de pesos. 
Por mi pal'te, sé de bodegas pertenecicnt .. s 

a instituciones han carias que antes se llenaban 

co'mpletaulente con cosechas, y que, en el pre­

sente año, no han tenido absolutanlente naJ:-t ,~ué 
guardar, y creo que en pocos n1.€ses lnás 11li:3 ho­

nOl'ables COlegas "an a pooer convencer¡¡e de 1') 
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,que signi'fica la pérdida de las co,sechas o la pro- sos; de modo que desde el principio se encuentra 

,ducciún casi nula en el último año, por la esca- con su préstamo mermado en un 25 0:0. ¿ Es f'S­

sezque debe exp,erimentarse antes de muc1ho en to justo? En cambio, si a ese hombl'e se le pre:;;-

el m€"[c-ado"~ ta sobre lo que tiene sembrado, su situación es 

El señor Z4..\Ñ" .. ~RTU .--1XO dLgo yo, natural- distinta, y poco a poco podrá ir consi~ttiendo C3-­

que den-tro de la nlOdaHdad de nuestro pitales más grandes para hacer rendir más a SUS 

,cr'é-(Jj,to criollo no tenga razón el honorable Se­

nadar; pero' creo que nos hemos acostumlbrado a 

coloc8l' como solbre un altar al comercio del di-

neJ'o, 3) que todos reverenciamos. 

tierras. 

Se dice que este proct>dimiento es absurdo, 

que no existe en país alguno del} mundo. Tales 

afirmaciones son un error, nada nüis que declar:l-

ciones, las que no van, como ante,s decía, sino [t tGeneralment,e se considera qUe todas las dil-
refor'2<'lr la situación de privilegio en que hoy d;3-más industrias no tienen im'portancia alg'una y 
se encuentra en este país la industria del pr~sL,­

·que pc','eden estar expuestas a tO'da clase de fra- mo de dinero. Vaya demostrarlo. 
casos y que lo único que jwmás pu,ede estar en 

pe]ilgTO es la industria de los préstamos de di­
En el Brasil, pueden ser objeto ele prendo~ 

agra'ria: los frutos de la cosecha corriente y c:~ nero, Jo que no me pal'eüe natu .. al, y que nos tie-

ne sumidos en la faHa d·e pro'ducción que se deja la anterior; los frutos almacenados o acondiciollJ­

sentir, -con todas las industrias del país en rui­
dos para la venta; los pendientes de raíces o r,l~-

. mas, las cosecpas futuras, la Jeña cortada, 105 C;l-

nas, o poco menos. I pdtales en vías de producción, etc. Es decir, "In 
Veo, ademáis, faltas d·e lógi-ca que se paten- I " 

el pré-stamo se constJt'lllye sobre SImples barb2-
tizan en muchas de las observaciones que aquí: chos. 

se fOI mulan. Ayer hice natal' qUe el honorable 
En la Argentina, la prenda agraria pue.d? 

señ'or Barros Jara se manifestó tan entusiasmado recaer sobre máquinas, instrumentos de labranzl. 

por conceder créditos a los pequeños propieta- animales de toda especie, productos o sUb-pro­

ri08, que considera,ba necesario reservar a éstos duetos, las cosas muebles de la explotación rur:ll, 

los ochenta millones de pesos que estaban des- las cosechas del año corriente, en pie o despu~1 
tinados a las op,eradones de la Caja Agraria, y de separadas de la tierra. 
que si éstos no los soJicit~ban en do.s o tres años, 

siem.pre de1ber!an quedar en reserva esos miUo­

nes en esp·era de una posi·ble soliciotud del prés­

tam o, a'unrque se J:)erdieran los intereses corre¡¡-

En Rus!'a, en Bélgica, en España y en mu­

chos países más, está establecido este sistema de 

priéstamos con garantía de la cosecha corriente. 

El señor ECHENI¡QUE. -Se prestará sobre 
pO'fl'dientes, que podrían ascend'er a cuatrocien- I el café. 

tos o quinientos mil pesos anualeli. I El seño'r ZAÑARTU. - En Argentina no hay 

Si se pasan tres o cuatro años sin que los I café; en todo caso sería sobre la yerba mate ... 
préstamos se 'efect<iien, la pérdida ascenderá a El señor OYA'RZUN (Presidente). - ¿Me 

·dos o tres miUlones de pesos. ¡Pero esto no impor­

'tal Lo que Importa es que el pollvillo no haga 

perder a la Caja unos CiÍen mil pesos que se ha­

bían prestado al agricultor, grande o chico, que 
·trabwj.aba sus tierras. 

No veo, pues, la lógica que hay en las Obser-

permite, señor Senador? \Como ha llegado el tér­

mino de la hora, quedará Su Sei'ioría con la pa­

labra. 
Se suspend'e la sesión. 

Se suspendió la sesión, 

vaciones del honorable Senador por Santiago. Si 8.-~IODIFICACIONES 

Su S€'ñoría es tan partidario de que se proteja PRENDA 

A LA LEY 
l\.GR:\.RIA 

SOBRE 

.al pequeño agricultor, oponién'dose como se opo- El señor SILVA (don Matías, Presidente).-
ne a esta disposición, va a ser Inútil o imposible Continúa la sesión. 

que se le hagan ¡pI'éstamos sobre el capital de q~e En la discusión del proyecto que modifica 
ho;y (lispone, que no es más que su bierra y s!ls la ley de Prenda Agraria, está. con la palabra el 

enseres. ¿ Qué tiene, en realidad, un ho,mbre que honorable ISenador, señor Zañartu. 
posee cien ,hectáre'as en el Sur? Sus Señorías lo :El señor ZAÑARTU. - Decía algunas gene-

:iaben muy bien: nada más que un par de yuntas ra'lidades con respecto a,la preferencia que en ma­

de bueyes y algunos enseres insignificantes, por teria de cl<€olito se otorga al comercio y no a las 

los cm::JJes la Caja nada le va a prestar. Todo ello demás industrias, lo que no sucede en otros 
"no alcanzaría para un préstamo superior a mil países. 

pesos. ,¿ y cuánto le cuesta la tasación de esos Sobre este particula'r he citado la legislación 

bienes miserables, y los viajes y diligencais que de- de muchos países, y ahora, quiero referirme a lo 

be hacer para trata'r de consegUir el préstamo? que sucede en la República Argentina, en cu::tnto 

Se le irán por este ca'pítulo no menos de 250 pe- al crédito que se concede", los pat,ticularel'!. 
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'l'engo sobre mi mesa una Memoria y Balan- ahora se halla introducida en todas ,las legisla­

ce Genera;} del Banco Nacional de la República ciones de los países civilizados y que ha sido el 
Argentina, desgraciadamente 'un poco atrasad_a, propulsor miis pod-eroso del progreso agrícola. Por 

pues c0!'c'esponde al año 1920. Xo he 'podido ob- eso se le ha llamado, no contrato de prenda agra­

tener lln:t fuente de información m"s fresca, a ria, sino. de beneficio agrícola. 

p8i'ar ,l'O haberla buscado en todas las bibliote- Aquí se ha hecho este argumento: ¿qué ga­

eu,; PBrO, los procedimientos son iguales para to- rantía, se dicp, cs el trigo recién sembrado? ¿Qué 

<1os Jos .oeríodos. garantía puede ofrecer unc, sementera que tiene 
LC':,wndo dicha :\Iemoria, me encuentro con cinco o seis meses? Parece que mis honol.'ables 

éí sigc;€ote p"rrafo, que ruego a mis honorables colegas que así discurren crelyeran que basta que 

coleg8bS ,e sirvan o~r 'con atenc!.ón: un agricu¡'~or se presente a la Caja de Crédito 
Es así cómo los ganaderos, a _pesar de la de- Agrario diciendo que tiene veinte o más cuadras 

¡,récj;:¡.r.,i611 de sus productos y que en cierto mo- sembradas y que pide tantos miles de pesos en 

do ]leg'i él ser alarmante, siguieron contando con pl'éstan,,), para que la Caja esté ohligada, a otor­
él cr0r]it,} elel Banco, ya personal, ya con garan- gárs,elos. Pero no, señores Senadores. Eso no es 
tía PI e.n .Ja.ria, cuando no en ambas formas a la b;:¡stante. La Caja no otorga préstamos sino des­

\'('z .. ' pués de llenar ciertos trámites esenciales. En 
<~ 

Corno saben mis honorab'les co'le¡;'as, el Ban- efecto, se presenta la solicitud al Directorio de la 

Cu Nado:1al Argentino fué creado por Pelegrini Caja Agraria, el que l,~ estudia y manda técnicos 

con una moneda de 6 peniques y tan grande ha si- para que exa,minen las condiciones en que se en­

do SLl p1':Jgreso, que hoy día dispone de un capi- cuentra la siembra. Según sea el informe de és­

té!] de :J O() millones de nacionales, a pesar de ha- tos, acuerda - o no acuerdo el préstamo. 

1,e1' pre~tado a la agricultura argentina en la for- En mllC"hos casos no lo acuerda. Los antece­
l11a ,¡ condiciones que dice la Memoria que he dentes van todavía a la Caja de Crédito Hipoteca-

leíd 0, bin 111ayor garantía qU'e las condiciones per­
suna18E tJe los interesados. 

D~biclo a las utilidades obtenidas, 'el Banco 
ha poü¡,]o instalar en todo el país sobre 190 su­

cursa.}e". Calculen mis honorables colelOas el pro-

rio, que es la que debe entregar el dinero, y és­

ta ,tiene también facuHad para denegar el prés­

tamo. 
Entonces, i. qué mayores, garantías? 
Ahora bien, ¿ es necesario que se ,preste una 

greso que alcanzal'íamos en Chile si dispusiéra- suma considerable? No, señor. DE'j';de luego, se 

'11108 ele una institución de crlédito que tuviese ins- limita el préstamo al cincuenta o al veintic~nco 
tal::tüa~ un número igual de sucursales al del por ciento de la estimación que. se hace de ~a 

ganco ~'J:lcional Argentino. siembra, siempre que ésta se encuentre en buen 
E,s de advertir que, a pesar del gasto que le estado. Despurés, andando el tiempo, si e'1 agr.!­

representa el mantenimiento de esta enorme má- cultor necesita más dinero para los gastos genera­

quina r'l~ las s'Ucursa'les, el Banco ha cuadruplica- les de su fundo, se le aumenta el préstamo a fin 

do su ca:pital, elevando de golpe la producción ar- de que pueda atenderlos. 

gentina 2. cifras enormes, -pues con su crédito ha Es natura1 que si el año es malo y amenaza 

f<1vorccido la ganadería, la agricultura y demás ser un fracaso para la agricultura, la Caja de 
industria!. 

y esto se explica, porque en ese país no se 

r('servan todas las consideraciones sólo para el 
hombre que está dentro de una oficina, con los 

pi·es forrados en 'pieles, sino que se las tiene tam­
Jü¿,n y mayores, para aquel hombre de trabajo 

q!le produce riqueza efectiva en su lucha con la 
naturaleza, de cara a~sol, y al vi-ento de la 
pampa. 

Crédito Agrario nO otorgará présta'mos. 
El seiíor PIWONKA.-¿ y las plagas no la'! 

oma en cuenta Su Señoría? 
El señor ZAÑAlRiTU.-Las plagas de la agri­

ultura no llegan como las de Egipto, señor Se­

nador. 
IEl señor AZOCAR.-Una siembra que se 

hace a tiempo, no pued-e peligrar en absoluto. 

El señOr ZAÑARTU.-EI año pasado, reco-
G:ncias a ello aquel país se ha levantado en rri€ndo los campos de trigo, tuve oportunidad 

forma prOdigiosa. d." decirle a veinte o m,ás agricu1tores que el 
A.quí nos salimos un poco de la realidad de fracaso de la cosecha sería 'Con1'pleto, porque en 

las co~as.y llegamos a equiparar la prenda agra- las condiciones de, 'las sementeras, era im.posi­

ría con lo que es la prenda del derecho romano. I ble que a,lguien Iwetendiera cosechar trigo. 
No comprendemos bien todavía que se tra- Bsto de que ,las plagas van a perjudicar 

ta de atender a una necesida'd, imprescindible, en las cosechas es algo que no concibo cómo se 
-el desarrollo de la agricultura: el pr';stamo o an- Tluede decir. 
tiCÍ'po ele diner;¡ sobre los frutos de la tierra, que 

pudo no existir en el Derecho Romano, pen) que 
rero, por 8011.1:.e todas estas conSideraciones, 

'hay otra. que es la más importante. La Caj'J. 
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AgraiI"ia exige, al pr,estar, una 'Prenda supleto~ I 'Producción a'grIcola. muy eS<pecialmente. cO'mo 
ria. i lo han manLf,estado mis honoralb<les co'lega.s. en~ 

El señor BARROS JAlRA.-De modo que la tre los !pequeños propietarios que se ven muy 
ley queda a un lado. aifligidos para dar u ofrecer una p,'enda que sea 

El señor ZAÑ,ARTU.-No. La ley establece' suficiente garantía ¡del !préstamo solicitado. 
una Caja que Ipresta, y ésta pued~ exigir lail La posibilidad de pér·didas en las coseclha::1 
garantías que consider,e del caso, como una pren- es evidente que delbe ser conside'rada; peré' que 
da suq:¡letoria qUe puede ser una ihtpote,ca, ooe- se produzca una pérdida total de ellas, es un 

más d,e la prenda. caso raro. De suerte, señor Presidente, qUé) cr,co 
De 'manera que, aunque a¡parentemente las se conciliarían las ideas sustentadas por unos y 

obseI"Vaiciones formuladas pueden hacer fuerza, otros de mis honorables colegas, si se fijara 
a 'mí no me hacen fuerza ~lguna, y votaré el, en el artículo un máxi'mo !para los ¡préstamos •. 
proyecto tal como viene de 'la Honora'ble Cá- i que 'podría ser de un 20 por ciento SOlbre el 

,mara d'e Diputados. Y si no se observa esta ¡ valor ,totall de la cosecha probable. 'Posiblemen­
misma actitud por mis honorables 'Colegas, 'Creo I te, una di.sposición consultando esta idea, con­
que la .ley de pl'enda agraria va. a cojear !por I taría con el ~oto fa:vorable de casi todos los seo. 
los ,dos pies. ñOI"es 'Senado'res que ,l~an manifestado dudas al 

El señor EICHENIQUE.-S'e va a. mejorar respecto. (, 
por lo que se refiere a las sementeras ... 

E'l señor ZAÑARTU.-Se ve que su señoría 
es agricultor fo,restal, a juzgar ,por el tono que 
usa al re1'er1rse a las &'ementeras. 

.sepa su señüría que -esto de las sementeras 

significan 701 millones de peso.s al año, su'ma 
que ·se 'puede aumentar grand'e,mente. Así es que 
no 110 tom,e tan a .la lig-era su seño-ría, como ¡¡i 

Be ,tratara d·e violetas u otras 'rastreras de jar­
dín. El trigo re!presenta Un ,gran rubro en lali 

~nti'adas agrícolas. 
El señor BARROS JARA.-¿Estamos en la 

Pormulo. indicación en este sentido. 
E,l señor SILVA (don Matías, Presidente).­

Me permito hacer Ipresente a las señores Sena­
dores ,que este ,pro.yecto se halla en su tercer 
trámite constitucional y que ya no es posible 
introducir en él modificaciones. 

El se-ñor AlZüCAR.-En la sesión de ayer 
manifesté q1:le el pelIgro que creían ver algunos 

honorables Senadores respecto de la a'[llicaCi,ón 
de ,las disposiciones de la ley de Caja de Cré-

dito Agrario, no se ,presenta en la práctica con 
los caracteres alarmantes que H9uí se han he-

lliscusión genera:l del proyecto? cho pre,sentes. 

El señal' S:uLVA (do.n Matía,s, presid'ent-e). Tengo alguna experiencia agrícola, no. tanta 
.-Estalmos ·en la' discusión (],el artículo 1.0, señor como 'la de a,lgunos de mis honorwbles co.18lga3 

Senador. La d'iscusión general de las mo,ditica- que me ,han precedido ,en el uso de la palabra; 
ciones introduCidas Ipor la Honora,blle Cá:mara pero cuento con al'guno.s años de práctica en 
de Diputados all .proyecto, no tiene cabi,da, por;~ la agricu'ltura y he tenido que sufrir las con­

qu~ ya fué wprobada la idea de legistar sobre, s'ecuencias de a,lgunas d-e las vl3Jgas que azotan 

]9. m3iteria. ! as siembras. y debo manifestar que en ningún 
El señal' BARROS JAlRA.- SoUcHo, señor 1 caso he tenido. una destrucción total de "as se­

Presidente, que ila votación quede !para el final menteras. 

de la prtmera hora de .la .sesión rd,e mañana. En ¡¡a sesión de ayer se ,halbló del pool viLla, 
El señor AZOCAR.-Ad'J5ero a la petición de esta plaga de carácter mundial, que está per-

del honorab1e señor Barros Jara. 
El señor ZAÑARTU.-\M'e· 'Parece, j!,eñor Pre~ 

sidente, Ique la vo.tacIón de la modifica,C'iónde1 
artículo 1.0 quede 'par'l. ,la ses16Il de mañana, 
a fin de que no se vaya a cre'~r después que 
ha habido una sorpresa. 

E'j señor RIVERA.-Se ha manifestado, se­
ñor Br,esidente, Por algunos de mis honorable!! 
co1egas, el temor ,de ,que la Caja de Crédito 
Agrario ,pueda fracasar, si ilace préstamos so­
'bre siemhras de td,go, .por eje<mlpilo, 'por'que és­
tas IPued'en ser atacadas por -el p01villo o por 
>cualquie,ra otra ca'¡amidad, 

Es e'V~dente que en esta clas'e de !préstamos 
se corre un riesgo; Ipero no es menos cioertll 
que la ley qu'e creó la caoja de Créditos Agl'U' 
rios fué dictada con el objeto de fomentar la 

judicando tanto a nuestras sementer&s. 

Pero nosotros conocemo.s ya los medios de evitar 
el peloigro del ,po.lvillo Tratándose de la avena, la 
cebada y otros cereales, el polvillo colorado no 
destruye compl.eta·mente las siembras; y sólo 
las ataca cuando las siem'bras no se hacen en las 
é'poeas oportunas; pero si se siembra En Abril, 
nunca se pierden los sembrados, aunque entre 
el ,polvillo. Es verdad que ,hay una pérdid::t de 
un 40 por ciento en la cosecha, comparada con 
una coseclha 'buena; pero nunca .se pierc1e todo. 

De manera ,que el Directorio de la Caja ve­
rá las condiciones en que está e.l sem'brado, .si 
fué hec'ho en é'poca. oportuna y si hay peligros 
de p'érdida o de merma de la cosecha. 

'EI año pasado, que fué uno de los peor",> en , 
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cuanto a la plaga de'l' polvillo, se cosechó ,de 20 mente desventajosa para producir en Ohile, pues 

a 30 quintales por cuadra. Casos aislados hay en e,l agricultor se le fadlita dinero al 12 ojo, en 

que se ha perdido totalmente una cosecha; pe- tanto que en la República 'Argentina ese mismo 

ro eso ha sido porque no fué semlbrada en Mar- dinero se facilita al 6, 010. 

zo o A'bril, sino en la Primavera. ¿ Podremos entrar en el mercado mundial 

Por lo demás, hay una clase especial de de:a competencia del trigo? ::\0, señor Presiden­

trigo que no es wfectada por el polvillo y otras te, pues así yamos a la competencia resistiendú 

clases que aminoran sus efectos en gran parte. 
Todo esto lo tomal'á, en consideración el Di­

rectorio de la Caja en cada caso. 

un peBO enorme. 

Por otra parte, al agric'ultor se le obliga a 
vender sus cosechas él fin de fijarles el precio 

De n1anera, pues, señor presidente, 

das esas circunstancias deberá tomarlas 

ta la Caja en su oportunidad. 

que to- y con la agranlnte de que el dinel'o se les fa-

en cuen-

El hacendado que no entiende su negocio 

cilita, como he dicho, al 12 oio y con contratos 
:eoninos, que aceptan en .. ista del apuro y nece-

sidad apremiante del dinero. 

que ordena a su administrador sembrar en Pri- Por lo d~más, la épo'ca en que se obliga rtl 

mavera e1 trigo 'que debió sem'brar en Otoño, es agricultor a fijar precios a sus productos, p'l.ra 

natural que no tenga éxito en sus labores agrí-: los efectos de los préstamos, no es la más opor­

colas. Pero, '])01' la ineversa, el agricultor que tuna; de manera que reciben también por CS:El 
I 

hace su trabajo en forma científica, no pone nun- ¡ capítulo un perjuicio enorme, lo que sig'nifica 

ca en peligro la totalidad ele sus semlJrados. I ,que el 12 010 se convierte en un 20 y hasta un 
1 30 010 de interés. Como se ve la usura que se 

En cuanto a la plaga del polvillo, los hom-
bi'cs de .Gdbierno y los hombres de ciencia de ejercita con el agricultor, lo coloca <':n un), si­

tuación irritante, 
otros países se han preocupado de ella y han 

indicado a los agricultore,~ los procedimientos ' 

que deben seguirse para combatirla con e<ficacia.1 

. Pero, según la doctrina de los señores se-I 

nadorE's, el n1undo entero estarla bajo la ame-¡ 
naza de no tener ü'igo el día menos 'pensado, I 
por'que esta epidemia del polvillo podl'ía arra­

Rado todo. 
y yo pregunto: ¿ Cuándo ha pasado esto? 

Por el cálculo equivocado de un agricultor 

que no ha sabido hacer sus siem'bras, se gene­
ra~iza. E.to no es justo; ésta no es la verdad de, 

la situación. I 

De aquí que la Caja Agraria, que en cierto 

moclo llena funciones de organismo del Estaciú, 

está destinada a salvar esta situaci6n del agri­

cu:tor, n1ediante los pl'éstamos en dinero y con 

la garantía correspondiente. 
Ahora bien, ¿ CU[11 es el pe'Jigro que hay en 

estos préstamos? Se dice, señor Presidente, que 

bien pudiera sucS'der que se incendiaran casuai 
o intencionalmente. Esto no es digno de to-

111arSC en consideración, puesto ,~ue las Con1pa-

ñías de Seguros hacen el negocio de asegurarlas, 
con lo que se está demostrando además que un 

Pasemos ahora a la práctica comercial. I contrato de esta naturaleza no es una, o}J'!ro.clf.n 

. t d 1 - '~an despreciable. Conozco agricultores que o os os anos pl-¡ 
.:-.ratumlmente que' una Compañía de Segu-

ros eOiTe un riesgo inminente, sÍe-mpre que no 

h3ya honorabilidad de parte del agri~ultor, ~'a, 

den dinero a cuenta de sus cosechas a las casas I 
de comercio 'que se dEdican a estos negocios. I 
Así, a un agricultor que calcula su producci6n', 
de trigo en doscientos mil _1)esos, se le anticipan: que éste podría en un momento dado encender 

'un f6sforo 'y arrojarlo a la sementer'" y lue<ro cincuenta mil. Y yo pregunto: ¿ cuál de estas ca- I después cobrnr e,l \'alor de la prima de seguro. 

Pero este riesgo no existe, ya que el agricu:tor 
es hombre honrado que cumple fi.e'lmente con 

sas 'ha sufrido pérdidas en su negocio? Se me 1 

dirá 'que una o dos. Entretanto, el gran por-, 

centaje de los agricultores, el 99 por ciento, só-
I 

, • • 1 sus compromisos. Y si esto es así ¿ qué tendrá lo cosecha para pagar estos antlclpos y, preClsa-1 
mente, a!hora ,se trata de sacarlos de la triste Si-¡ que tomar en consideración 1a Caja Agraria al 

tu ación en que se encuentl'an, porque la inmen- efectual' sus préstamos? Tendrá que tomar en 
sa mayoría no tiene dir.el'o pal'a efectuar sus cuenta, ante todo y por sobre todo, las condicio­

fa:enas; y en vísperas de las cosechas tienen que ~ nes pel'sonales del agricultor y su solvencia. 

recurrir necesariamente a esas casas comerciales A este respecto, puedo informar al Hono­
donde s. les pr'esta al doce por ciento, y to'da- rabiE' Senado que la Caja de Crédito Agrario tie-

ne una carpeta de informaciones realmente f.d­
mirables, de tal modo que no existe agri'cultor 

vía se le pone un precio al producto, lo que cons-, 
tituye una yerdadera expoliación para esos pro-' 

ductores. en el país a quien no ,conozca la Caja AgTaria, 

es un intel'és muy subido. i los bienes que posee, el valor de estos bienes, 

así con una situación r8'11-: sus compromisos, Ihipotecas, etc., etc. 
El 12 por ciento 

N'os encontramos 
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Muchos de los señores Sen'adores acaso íg-': IEI señol' PIWONKA. -Si no llovía. ¿ cómo 

noran ca forma 'cómo se tramitan estos présta- se iba a serpJbrar antes? 
mos. El interesado presenta una solicitud y ha' ' El señor AZO'OA R. --iEsto de las lluvia~ y 

ce un,l declaración acerca de sus bienes .. T~.l1to del polvillo, es objeción que se puede hacer P:l­

tengo, dice, :/ tanto debo. Pero la Caja de Crédj- ra la zona central, que es la más pobre de todas. 

to Agl'arid no 'confía en la palabra de;l agricultor Parece que se quisiera legislar tan sólo para est'J .. 

e inicia entonces una investiga:eión. Va al Banco, zona, y se olvida que toda la riqueza agrícola dé! 

de Chile y a las demás instituciones de crédito: paíS se' encuentra ,en el SUl', y en el SUl~ no exb-
I 

con el fin de pedir informaciones sobre el sol!cj- ,te el polvillo. 
,tanteo .-\demú;s, estas informaciones ,las busc,l.: IDe manera que queda establecic10 que te'­
también en las 'casas comercial¿s que, con moti- i dos los argumentos que aquí se hacen, se refíe-

YO d," la yenta de maquinarias, se encuentran en 
continuo contacto co-n lo-s agricultores. De ma-

ren a la zona central, y conl0 en el Sur no exis­

te d po'villo, que es el principal argumento cl~ 

nera, el1tonce8, que si un agri'cu'ltor está muy en- los que o'bjetan el pl"oyecto. queda destruida ¡Lo­

daudado y no tiene más garantía que una regular da obsei"vación sobre este pai"ticulal". 

sementel'a, no recibirá de la Caja Agraria sino 

un préstamo reduddo. 
Al tratar de los préstamos sobre anim,tlé5 

se dijo aquí que se iban a morir todos y que no 

Las personas que están administrando la iba a quedal' ealami'c1ad que no les sobi"eviniel"cl.; 

referida Caja tienen, por lo demás, cierto crite­

rio bancal"io. No basta que un agricultor diga que 

tiene cien cuadras de sementera de dos, o tres 

meses y que ne'ce'sita cien mil pesos en calid::tol 
de préstamo, Antes de otorgarle el p,,,tamo, 

estudial">l la Caja las condidones en que se en­
cuentra ,la siembra, y, en seguida, eu>t'!es 'son 
condiciones pc>rsonales del interesado. 

¿ POi" qué habría de suponerse que, tritUtnc1o­

se de la Caja Agraria, i1'ían los agricultores a 
tomar los préstamos yana pagar las cantidades 

adeudadas? Parece que alguien Icreyera que los 

agriculto1'es están 'con los ojos puestos 'en la 

referida Caja para echarse sobre sus fondos. 

al tratarse del Banco Central, cuántas yeces en 

este recinto no se habló de que la política y mll 
otra8 ')ctivi'dades iban a traer la ruina sobre e3-
ta institución; y después, cuando se habló ll,. 

la fusión de las Cajas de Ahorros, se dijo igLul 

cosa. 
Siempre nos encontramos con el pesimismo 

como rnal endéluico de la raza, yiendo mil pell­

gros intaginarios. 

,Sin embal'go, esas instituciones siguen su 
marcha normal, sin que haya sucedido ningunót 

de la.~ catástrofes ,que aquí se daban por ciertas. 
Hay que abandonótr el pe,simismo, pOl'que él 

es signo de retroceso y de desmOl'alización. 

Pero no es esto 'lo que ocurre. Todos los agrieu!- Si S2 aceptara como cierto que \'a a entr:lL" 

tore~, por regla general, 'cumplen sus compré)- el polvillo en las sementeras, el agricultor no de­

mis05. El mismo ,honorable señor Barros Jara bería semibrar y, sin embargo, afrontando el 
así ]0 ha dicho. riesgo, lo hace, y contribuye con su trabajo y ~u 

El 'señor BARRIOS JA!RA.-Efedivamento~, 
dinero al enriquecimiento nacional. 

lo he dicho; pero cuando digo que la cebada se ¿ POI' qué hace todo eso el agricultor'? POt'-
apolvilla nadie me ,cree. que tiene un fin social que Nenar, el' de prodv-

El señal' AZO'CAR.-Yo he sembrado mu­
chas veces ceba-da y nunca se ha apolvHlado. 

Subre esto ilelpolviJIlo se ha escrito muc'ho. y, 

aunque Su Señoría eH autoridad en 1a mat'er'!". 
permítame referirme a las numerosas comisione,~ i 

'Científicas ,compuestas de personas de mucha I 
l)rel1cuaciún 'que han estudiado este punto, y I 

J1egado a la' conclusión de que esta plaga se pu'>- i 

de evitar. Yo he podido com,probar persona,lmcn- 1 

te que, sembrando tem'prano, es imposible pe~'-, 

de-r toda la siembra, aún cuando la in vada el pol- i 

villo. 

cir. 
Y, en cambio, el que tif'ne ,el dinel'o, a pe­

sal' de que también tiene otro fin social que lle­

nar, no menos grande, cual es el .de fomentótr 

la producción, no cumple con él. 
A esto se debe el gran atraso del país: a 

que los que tienen el dinero se consideran siem­
pl'e seres privilegiado;;, que no desean correr en 

ning,ún caso los riesgos que tienen que afrontar 
las demás personas que dedican SUR actividades 

a otra clase de negocios. Pero esos '})l"ivile-gios 

no son permitido's dentro de la actual eyoluciún 
que se opera en el mundo y de la que 110 1'0-

Este año, como todos los agricultores han demos es!"apal'. 
sembrado temprano, no se ya a \-er la mala eo-' El señor SILVA (don l\Iatías, Pref\idente).-

sec'ha de! año pasado. El año pasado todas las Ofrezco la pala;bl"a. 

siembras se hici<?roll en los meses de .rulio. Agos- Ofrezco la palabra. 
to y Setiemhre. y por eso se perdieron. ' 1 Cerrado ('1 debate. 
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lEn conformidad a la p€tición formulada por ción de las obras, y para la mantención y explo-

alguno!':) t:sñores ISenaclores, la votación de 

arUculo qcleda para la sesión de maii.ana, al tér­

mino de la primera hora. 
lEn voülción las demás modificaciones. 

tación de las mismas. 

'lEs a~í como las Municipalidades se han 

yisto en la necesidad de hacerse cargo de 103 
déficit que anuahnente aTrojan los ser\'icios de 

-·~·.i'l debate .\' tácitanlente se diel'OJl por alcantarillados. 

al)J'n:t;¿t<J;',~ 'iucesin¡mente las siguit'utt';; modifi- Las tasas que aC'llerda ~l artículo 25 refe­

eadonü; introtlueidas por ,la Cámara ele Dipu- rido, han sido estudiadas meclitaclamente, de 

AHTICULO 1.0 

acuerdo con La oficina que tenía a su cargo :a 

construc'Ción ele las o'bras y con la que ha diri­
giclo su explotación, en forma que la contribu-

IP~1y:1 a ;;;er 2 .. 0 ci6n satisfaga los gastos que se precisan. 
:EI luci-o 1. o ha sido redactado en la siguien- "El Gobierno se ha \'isto en la necesicll,l de 

te fa,.",).: uniforma¡' la tasa de este impuesto para t"d"s 

"R€emplúzans{' los artículos 4. o. ;.. o >' 9. o, la~ ciudades del país, excepción hecha de San-

¡lé' la ¡Bfedda ley, por los siguientes: I tia,go y Va'lparaíso, ya que esta'blecer una tasa 

En el inciso 2. o se han intercalado entre las 1 especial para cada ciudad que per}nitiera la COrt­

l'!ala1bras "destinación" y ".señaladas", las siguien- ,Teniente atención Lle estos servicios, obl:garía a 
I 

res: "o Jlflturaleza". I r,eC'a.rgar ~t algunas con il11PUeStO's exc7~!Va'ménte 
I 

ARTLCl'LO 2.0 !altos. 

P2i,8- a ser 3. o 

A:Il'l'ICG.LO 3. o 

p(l::::~t a ser 4.0 

A!l1.TICFLO 4. o 

Pa'ca a ser 5. o 

"Tet] ocurriría en el cU'so de Taltal, por ejem­

plo, ciudad en la que habría de fijarse a esta. 

(,ontribución una tasa de 12 por mil. 

"El Ejeeutivo ha creído y "ree más conve­
niente unifllrmar estas tasas, de manera que 

pueda :¡sí ob\'iarse el grave inconveniente de im­

panel' pesados tributos a los contr<.buyentes de 
En el inciso 2.0 se ha sustituído la prepo- dett'rntinaclas localidades. 

",ieión "en" qU€ fi'gm:a antes de la palabra "arren- "Rebajal' la tasa del impuesto en la ciudad 

da'dor", por el artículo ,de,finido "el"; y de Concepción, motivaría el desequilibrio de :b3 

!Se ha agregado como frase final de este c[tlculos cuida'dosanwnte preparados para toda la 
mismo inciso, a continuación de la palabra República. 

"prendario", la siguiente: "Esta preferencia no "'Por lo demús, las excepciones hechas de las 

regirl' rec:pecto de los bienes depositados en pre- ciudades de Santia.go y Yalparaíso, no son ex-

ilio~ l1rbQDos". cep~iones caprichosas sino fundamentadas en 

A:R'TICULO 5. o hecihos tan atendibles como el excesivo grava-

'. ll1en que, con relación a otras ciudades, pesa so­

bre la propiedad en Santiago, y la circunstancLl. 
9.-C.OXIRIBCCIOX _-\. LOS BJEXEs RAleES de que las obras de a:JcantarHlado en Valparaí-

E,¡ ,'€:,oJl' -SIL\~A (don .'lV]atías, Presidente).-· so se hacen POI' una empresa particular q'lle ha 

.se va a ¡}81' lectura a un oficio enviado VOl' el se- contratado la eje<2ución de las obras. 

llc\r MdF<~Ü'O de Hach,nda. "Los cuadros acompai'íados por el Gobierno 
n:' ;:SC10r 'SEOR:ETA:RIIO.-AI iniciarse la a la exposieión de motivos con que se acompaña 

el proyectu sometido a la consideración de la Ho-.2égUl1th1 h'}l'a, lIergó a la :\tIesa el siguiente oficio: 

':~onorable Senado: 

'~jn rre~encia de las observaciones fOl'nlula­

ch~ pOi' e~J honorable Senador sofíol' Luis Enri­

que Cor.e", en la discusión del '[H'oyecto sobre 

euntJ j,b u..: : "H1 a los bienes raíces, es lnenester ob­
EerV:ll' 11Ll.~, u'atúndosE' del í,mp,uesto ele alcantari­

ll~tllüJ Clly;J~ tasas se refunden en el artículo 2:1 

ele1 rd'2 ,lO' proyec·to de que conoee actualmen­

,ce (",1 H 'J'lürable C(il11ara. cabe hacer presente 

(jUE-' leS jn1J)uestos esta'blecidos en las leTe~ vi­

gPI1tE!-:: ro') DCl'nliten. en la nlayoría de los casos. 

;<-C'l'vJr 1c".s tleudas contratadas para la C'onstruc-

nórable Cúmara de Diputados, justifican. a ma­

yal' abundamiento, plenamente el temperan.ento 
adoptado. 

Dios guard'e a Vuestra Excelencia.-(Fir­
mado).- Pablo !RamÍl·ez". 

El seíio¡' ECHlEXIQUE.-Como se ve. esü­

bamos en la razón los que opinamos contra b. 
excepción. 

El senor COKCHA (don Luis Enrique).­

Pe¡'o este doC'umento no destruye Jo que aseve­
r,'l1110S los que aceptarnos la excepción. 

El sei'iol' SIL,-A (don :\Iatíase Presidente).-
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Si no hubiera oposición por parte de la Sala, po­
dría l'eabdrse el debate respecto del proyecto 

ra mañana la consideración de este proyecto. La 

mente se fatiga mucho al considera:' unas tras 
sobre cO'ntribuüión a los bienes raíces, a fin de otl'as diversas materias de grande importancia, 
'('o'nsiderar la observación que hace el señor Mi­

nistro de Hacienda en e.J oficio que se acaba 

de leer. 

:E.J señor CO'XCHA (don Luis Enrique).­
:Me opongo, señor Presidente. 

:El señor :SILN A (don 2Vlatías, Presidente).­

Como hay oposición, se enviará el oficio del se­

ñor ~inilstro a la Honorable Cámara de Diputa­

dos conjurntamente con los demás antecec1€n­
tes del proyecto. 

10.-OOLONL\IS .\GRICOLAS 

El señor rSILV A (don ;.:\Iatías, Presidente).­

Correspondería ocuparse de la moción de los 
honorables Senadores sei'iores Opazo y Valen­

cia, en que presentan un proyecto de ley que 

m'odifica la ley sobre crédito agrario, pero como 
el señor Secretario me advierte que no está im­

preso ·el informe de Comisión, creo' l1ue '''ería 

preferible diseutir en el resto de esta sesión el 

pToyecto que sigue en el orden de la tabla. o 

sea, del proyecto_ del Gobierno sohre Colonias 
Agrícolas. 

Si no se hace observación, así se hará. 
Aeordado. 

El sei'ior URREJOLA.~C'omo la hora está 

muy avanzada, tal vez valdría la. pena dejar pa-

que, por eso n1.ismo, exigen atención <:on3~ante en 

el debate. 

.El señor SILVA (don I.:\Iatías, Pres:clente).­

Si le par·ece convelliente· al Honora b:e Sena­

do, s·e podría dar por leído el infonne ele Co­

misión l'e·caído en el proYecto sobre Colonias 

~-\grícolas, acordánd()l~e iniciar l11!añan3.. ~u dis­

cusión, levantándose desde luego la sf"cm. 

El señor ZAKARTU.-Pero en la ~25ión de 

n1aílana se tratar[t, en prül1er lu:gar del I)l'nyecto 

que modifica la ley de Crédito Agrario. 
·El señor SILVA .(don i~Iatías, Presidente).­

Eso es lo [[ue corresponde hacer de acuh'(10 con 
el orden de la tabla. 

Si no se hace olbservación, quedar:, "L'uedado 

que en la sesión de mañana se tratar'l. en pri­

mer término. del proyecto [[ue modifica h ley de 
crédito agrario, y en seguida, del proyec:.J sl)·hre 

colonias agrícolas. teniéndose por leído d res­

pectivo informe de Comisión 80'br8 e~~e último 
proyecto. 

Acordado. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Ol'rcgo Barl'o.S 

Jefe de la Redacción. 


